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l NTPODUCC l ON 

En la actualidad el mercado asegurador no resultó ser un 

recurso de ahorro a largo plazo como se esperaba, por lo que 

no es posible seguir trabajando con una ley expedida en 1934, 

que ahora <1990) es obsoleta; pues sí nos permitimos avances 

en tecnología para la humanidad, GPor- qué no en algo tan 

esencial para el mercada asegurador, como lo es: la LEY 

GENERAL DE INSTJTUCIONEE! Y E!OCIEDflDES HUTUIJLJSTIJS DE SEGUIWS 

antes LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS?. Dicha ley 

exige atención para real izar las operaciones administr-a.tivas 

que pueda e-fectuar este mercado durante su desarr-ol lo y 

permanencia. 

Al tener un panorama sobre este tema es conv~niente tomar 

en cuenta la situación que presenta el Mercado Asegurador al 

seguir el régimen anterior, lo cual se da a conocer en el 

Capítulo Segundo de este trabajo, donde se exponen los puntos 

que han frenado el desarrollo y la efectividad del Mercado 

servicio que éste proporciona, así como las consecuencias que 

lleva consigo, lo que muestra que su situución no ha sido 

como se esperaba. 

Para la solución de este problema se han implementado como 

elementos básicos: Desregulación del Mercado Asegurador, 

Capitalización y por consiguiente la Modif'icación de la LEY 



GENERflL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS; con esto se busc.• que 

cada empresa aseguradora. tenga la libertad de decidir en que 

ope1·acioncs participará de acuenJo a sus n:::!cur-sos. tomando en 

cuenta el capital necesario p~ra sus obligaciones contraídas 

y conservación de la m1sma: y así según la tendencia que cada 

una presente. loc;we meJorat· su economía y ofr·ecer· un mejor 

servicio. cobrando de acuerdo a su propia experiencia en 

siniestro>::>. sin clvidarse de los requisitos que deben 

cumplir. 

Se suma a lo anterior un proyecto del Margen de Solvencia 

del cual toda empresa aseguradora debe tener presente, 

señalando los recursos que debe contener y el objetivo para 

la adecuada seguridad y liquidez con que se debe contar; 

presentado é!"ite en el Capítulo Cuarto. 

Al concluir con Ql prepósito de este trabajo mencionaremos 

lo que se espera obtener en el Nuevo Mercado Asegurador y los 

cambios que se susciten r"eferentes a dicha transfo1·mación, lo 

cual se considera dentro del Capitulo Quinto. 



CAPITULO l 

CONCEPTOS DE SEGURO 

El propósito del seguro es proteger a los individuos sobre 

posibles pérdidas en sus bienes o su:. Personas, producto de 

ciet""tas contingencias o rie~gos que desestabilicen la 

posición ~inancieFa de la empresa o de la ~amilia. 

El segi..1ro es Lln r:oritrnto !J~"- r.:1 1..ua.i 1a compañía 

aseguradoFa, en consideración a un precio, que a ella se le 

paga, adecuada al riesgo .• da la. seguridr1d al asegurado de que 

ésta no sufrirá pérdidas. daño o perjuicio por el 

advenimiento de los peligros específ=icos a los que puedan 

estar expuestos. 

Para que esta actividad pueda producirse, hay que pensar 

necesariamente en la existencia de un organismo apto para 

desarrollarla, teniendo así. un sistema que será la c:nm::? d:: 

lo~ oOJet1vos que p,..etenden a.lcdnzarse co11 la participación 

de e:: a da uno de los mismas. que precj samente dentro de la. 

esf"era que le ha sido señalada y con el tono que le Fuere 

asignado, traducirá a realidades concretas la serie de f"ines 

que se quieren alcanzar. 

Entonces. como institución comerci3l. el seguro ha sido 

def"in1do como un plan por el cual un gran nómero de personas 

se azocia entre sí y transf"iere sobre todas ellas, riesgos 

que cor~esponder, a ind1v1duos detetminados. Y como mercado se 



CAF·ITLJLO 1 

CONCEPTOS DE SEGLJf;·Q 

El propósito del seguro es proteger a los individuos sobre 

posibles pérdidas en sus bienes o su:: oersonas. producto de 

ciertas contingencias o riesgos que cif:o>sestab1 l icen la 

posición ~inanciera de la empresa o de la ~amil1a. 

El seguro es Ltn contrato Pf" '2t ~uciL la compañía 

asegu1-adora, en consideración a un precio. que a ella se le 

paga, adecuado al riesgo, da la seguridad al asegurado de que 

ésta no su-frirá pérdidas, daño o perjuicio por el 

advenimiento de los peligros específ'icos a los que puedan 

estar expuestos. 

Para que esta actividad pueda producirse, hay que pensar 

necesariamente en la existencia de un organismo apto para 

desarrollarla, teniendo así, un sistema que será la c::;11m~ d~ 

los CJbJet1vos que pretenden dlc¿¡nzarse con la participación 

de cada uno de los mismos, que precisamente dentro de la 

esfera que le ha sido señalada y con el tono que le -fuere 

asignado. traducirá a realidades concretas Ja serie de fines 

qua se quieren alcanzar. 

Entonces. como institución comercidl. el seguro ha sido 

definJdo como un plan por el cual un gran nómero de personas 

se asocia entre sí .,, transfiere sc::obr-e todas ellas, riesgos 

que cor··espondflr- a 1nd!v1duos deter·minadoo:;ª Y coma men:eido se 



puede entender el conjunto de personas que si tu a das en un 

area geogr~fica determinada, consumen un producto dado~ en 

este caso, este consumo habrá de referirse a segur-os. 

Por lo tanto, se pudría mencionar, el mercado asegurador 

como Ja agrupación y combinación de las compañías 

aseguradoras y reuseguradoras, que -func:ianan conjunta o 

separadamente como instrumentos par los cuales se proporciona 

el servicio de protec:c:ión, es decir, el seguro. 

Así, en dicha organización, donde participan varias 

compañías aseguradoras, que concurren dentro de este sistema 

asegurador, se cubre una operación comercial, ya que en la 

mayor parte de las cosas, asegurarse consiste en sustituir 

con un gasto cierto una pérdida eventual; con lo que se 

adquiere seguridad contra las consecuencias económicas de 

accidentes o siniestros más o menos previsibles. 

Ahora~ que dentro de la función de este mercado asegurador, 

se cuenta con el trabajo de los intermediarios, que son las 

personas físicas o morales en distribuir el producto de este 

mercado. de los cuales se trr:ai::rH·A más adelll.ntc; y el cliente, 

que obviamente., participa en estas operaciones, debe de estar 

de acuerdo con las obligaciones que tendría por adquirir 

cierto derecho, ~n este afecto, al seguro. 

Antes de mencionar las operaciones básicas en que pueden 



trabajar las compañías aseguradoras, trataré lo que se 

entiende por reaseguro, que puede considerarse como el 

armazón de este sector económico, pues Trecuentemente para la 

estructura del capital y la ampliación a nuevos territorios 

los aseguradores no pueden afrontarse, sino es con el apoyo 

de un reaseguro firme. 

Reaseguro 

El reaseguro es la cesión de un negocio de seguros de una 

compañía de seguras a otra. La compañia que trans.fiere el 

negocio se 1 lama compañía cedente; la compañía a la que el 

negocio se transfiere se llama reaseguradora o cesionaria. De 

acuerdo con el contrato de reaseguro, el reasegurador asume 

toda o parte de la responsabilidad contratada por la compañía 

cedente por medio de la suscripción de una póliza. No existe 

ninguna relación directa entre el asegurado en la póliza 

directa que cubre el riesgo y el reasegurador, cuvo contrA~" 

sólo existe con la compañía cedente. 

El contrato entre el asegurado y le. compañía suscriptora 

directa es un convenio. El contrato por el que se reasegura 

el riesgo es otro convenio. 

Contrato de Reaseguro: Es un documento técnico legal, el 

cual regula todo tipo de relación entre compañía cedente y 

compañía reaseguradara. 



E 1 reasegur·o rE:>a 1 iza una función importante en la 

distribución del riesgo por lo que su práctica es frecuente 

habiéndose desarrollado el negocio con gran amplitud. Si bien 

una gran parte del negocio del reaseguro supone un 

intercambio entre las compañías cedentes~ existe, además. un 

gran número de compañías cuyo negocio es exclusivamente el de 

reasegu1·0. Por medio de las adecuadas facilidades de 

t·easeguro, las compañías cedentes pueden ajustarse ,1 las 

actuales e>: igenc i as de coberturas. sin quebrantat", no 

obstante, los principios de una suscripción sana. 

Se divide en dos ramos: Reaseguro Automático y Reaseguro 

Facultativo. 

Reaseguro Automático: La reaseguradora o cesionaria cubrirá 

automáticamente los riesgos de la compañia cedente hasta el 

1 ímite que se haya consignado. La cesionaria entrará en 

riesgo a partir del momento que entra la cedente, es decir, 

la cesionaria cubre a la cedente sin tener conocimiento de la 

emisión de pólizas dentro del autcmátic:o, por parte de la 

compañía cedente. La compa~ia cedente dará a la reaseguradora 

la parte de prima que corresponde a riesgo cedida, la 

cesionaria pa.gará 

estipulada. 

a la compañía cedente la comisión 

Automático de contrato: también denominada Capacidad de un 

contrato de reaseguro prepare ional, es 1 a c:ant i dad máxima 

6 



sobre cada riesgo en cada ramo que la compañía cedente esta 

dispuesta ~ cubrir desde eJ momento en que la cubre la 

cesionaria. 

Prima cedida: Es la parte de prima del seguro que capta una 

compañía asegu~adora y que se cede a la reaseguradora. 

Riesgo cedido: Es la parte de riesgo asegurado que se cede 

al reasegurador y la au~ tiene correspondencia con la prima 

cedida. 

Comisión de reaseguro: Es el porcentaje que sabre la prima 

cedida en reaseguro, el reasegurador paga a la compafHa 

aseguradora. 

Reaseguro Facultativo: Una vez de-finida la capacidad de un 

contrato, es decir, el automático, entra. en Juego el 

reaseguro facultativo y por facultativo ~n t:ntiende la parte 

=~ riesgo que rebasa el automático del contrato. No hay 

ra~ultativo en el reaseguro no proporcional. La reaseguradora 

puede aplicar sus propias normas de selección. 

Todos los siniestros que caen dentr-o de la retención lo 

paga la compañia aseguradora, el Erncedente la reaseguradora. 

Retención; Responsabilidad máxima que la compañía 

asegu~adara puede asumir sobre cada riesgo en cada ramo. 
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Línea: Se llama frecuentemente l )nea de r-etención del 

asegui·ador o de la c:ampa?iía ceder;te cu¿¡nc1o se habla de 

r-ease9ur-os proporc1onales v cui\ndo !:1l~ estruc:tura o se .fornn .. da 

un contrato de reaseguro estableciondose o ~íjándose la 

c~pacidüd o automático de un contrato~ se habla de múltiplos 

de la línea. 

Reaseguro Propc>rcional: Hay una proporcionalidad directa 

entre la priMa cadida y el riesgo cedido. 

Reaseguro No Proporcional: Limita la Fesponsabilídad de la 

compañía cedente sobre cada riesgo, no existe 

pr-oporcionalidad entre el riesgo al cual está expuesto la 

compañía aseguradora y costo del mismo~ 

Riesgo: E><posic:i ón a una eventualidad económicamente 

des.favorable~ 

Siniestro: Es un acontecimiento que, por originar daMos 

concretos previstos en la póli%a, motiva la aparición del 

principio indemnizatorio, obligando a la entidad aseguradora 

a satisfacer,. total o parcialmente, al asegurado o 

bene~iciarios, el capital garantizado en el contrato. 

Reserva: Fondo que la compañia debe mantener para que pueda 

p.sga.r todas las reclamaciones por muerte, y sin el cual seYia 



de est~ ··eserva ocasioria 

un cambio r~d1cal e•i c1 v~rdadero importe / costo del seg~,1·u. 

Fondo fot"medo de las oagos e·1.cedentes ac umL11 a do~·. 

oa1·t1CLllaxmentc-- SP. acum11la con base en la: tasas de lnterés 

supuestas. 

La capacidad de una compañía depende de 1<" r-e,_:;:erv;:. 

siniestr-alidad, el por-cE:nt.ajP. de la s1niestr·alidad indica sí 

la prima es suficiente o no. 

Suma Asegurada: Es la cantidad qL1e se comp,.um~l.:: .l pa~at una 

compañía de seguros al bene.ficiario. en caso de presentarse 

una reclamación, 

Prima: Pérdida cierta de una cantidad pequeña por la pérdida 

incierta de una cantidad más grande. Cantidad de dinero que 

la persona asegurada paga a la compañía de seguros por una 

póliza de seguro. 

Prima Neta: Es ia coiatid~d ~1_1.f:iciente para cubrir las 

r·er-, :i,..,.,..; rn1:::>1::. 

Prima Emitida: Prima que corre5ponde a las pólizas del año. 

Prima Devengada: Prima que se consume durante el año para 

liquidar o hacer -frente a los siniestros que corre5ponden a 

las pólizas del a~o anterior. 

Pr1m'"' No Devengada: Pr1rr1d del añr.i antet·ior que c:onstituye la 
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Di·.tdt:>nOos: Son las partes de la Cl1rr1p~.Fí"ía. rep~rt1das a los 

asegurBdos d~ oó!i:as con partic!pación. gene··almente en 

forma anual~ reembolso de pa1·te de l~ prima pagada. 

Deducible: Cantidad que queda a car-ge del asegurado en ca5o 

de siniestro, 

El endoso es la comprobación de pasa1· un bien a X persona y 

la cláusula condiciona conclLtsiones que no v1enen en el 

contrato. 

Porta-folio de inversión: Comb1naci6n de la integración de 

valores que decida invertir la compaAía: siendo los valores 

de renta -fija, varia.ble o conver·t i bles a mediano, cuarto y 

largo plazo, cumpliendo con la parte legal para invertir las 

reservas. 

OPERACIONES DE SEGUROS 

Son 1 as di st l nt¿..s formas en qLm se puede o-fr·e>cer es le 

beneficio, consi de1·Mndo por sep;.i.rado el pat.· irnanio de l.::i. 

persona y el de la persona misma. esto es: Seguro de daños, 

el cu .... ='1 St: c.Jividi:: er1 U1ve(SO r·amos par-21. la '3.decu¿_dn selecc1ón 

qL11? ,·equie.-e el asegLir·ado para pt·otección de su patrimr:.nio. 

El Seguro de Vidñ esté pr, 'elacir.:" .;. I- que te r.-1.1ede :\fectilr-
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al asegurado durante su existencia. Y el Seguro de 

En~ermedades y Accidentes tiene como base la lesión o 

incapacidad que afecte la integridad de la persona. Estas 

operaciones pueden ane>:ar- condiciones especiales pot· medio de 

claúsules y endosos, es decir, especificaciones que se 

adicionan a la cobertura del seguro, todo esto estipulado en 

un contrato, para un mejor entendimiento en ambas partes: 

compañía aseguradora y cliente. 

El seguro se di vi de en1 

Seguro de Personas Seguro de Daños 

- De Vida - Incendio 

- De Accidentes y Enfermedades - R. C. 

- Transporte 

- Automdviles 

- Diversos 

SEGURO DE VIDA 

El seguro de vida busca reducir la incertidumbre financiera 

que se origina de contingencias naturales y de posibles 

desgracias, dar lugar a una certidumbre comparable. La 

función fundamental del ne9ocio del seguro de vida es, 

entonces, la de proveer protección contra las reclamaciones 

financieras ocasionadas por incapacidad, y muerte. 

En el caso de este seguro el objetivo primordial es 

proteger a los familiares o beneficiarios del asegurado 
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contra. la posible pérdida o t=alta de ingreso necesario, 

ocasionado por el -fallecimiento del asegurado. Entendién·dose 

por asegurado la persona que está sujeta al riesgo y que 8n 

caso de su -fallecimiento se procederá al desembolso de su 

protección, y beneficiario la persona -física o moral que eJ 

asegur.Jdo haya designado para recibir los benP.ficios del 

segw·o. 

Con el objeto de alcanzar el m~s amplio mercado, el ne9ocio 

de seguros ha desarrollado -Formas básicas de pólizas pa.ra la 

distribución de éste, de las cuales se pueden combinar para 

la aplicación requerida, por lo que forman la cimentación de 

las muchas coberturas de seguro de vida que se ofrec~n en el 

mercado. Por lo tanto se tiene básicamente: 

Seguros Permanentes 

- Ordinario de Vida 

- Vida Pagos Limitado~ 

- Dotal 

y Seguros Temporales 

El s!?guro de vida entera, incluye aquellas formas donde el 

valor nominal de la pdli2a se paga a la muerte del asegurado, 

cualquiera que sea la fecha en que ésta ocurra. Es una ~orma 

permanente de seguro y cubre al asegurado de por vida, si no 

se termina previamente por Talta de pago de una prima vencida 

o si no se rescat.a por su valor en e.fectivo. Contando que Jos 

pagos de primas se hagan periódicamente mientras el asegurado 

viva. 



Ordinario de Vida. El pago de las primas de este plan se 

hará durante toda la vida del asegurado hasta su 

fal lec: imiento. 

Vida Pagos Limitados. El pago de la$ primas de este plan se 

hará durant2 un nómero específico de años o hasta el 

fallecimiento en caso de que éste oc:urra antes de finalizar 

el período de pago de primas. 

Normalmente este tipo de planes se limitan a 10, 15 o 20 

años de pla20 de pago de primas o a una edad específica como 

es a 60 o 65 años de edad, aunque actualmente se puede 

contratar a cualquier plazo. 

Dado que el pago de primas es por un periodo reducido, 

generalmente al de un Ordinario de Vida, la prima es superior 

:=: l: qu;: ¡;fJ ~cagar .Íéa tu1udlmente baJc un Ordinario de Vida. 

El Seguro Dotal, en este tipo de seguro, Ja póliza estipula 

el pago del valor nominal en e.aso de muerte del asegurado 

durante un período especificado o de que sobreviva al .final 

de dicho período. Las primas deben ser pagadas durante tal 

período e hasta el ~allecimiento previo del asegurado. 

Permite al asegurado la constitución de un fondo que, en su 

debido curso, si el asegurado vive, estará disponible para 

que lo use el mismo asegurado, y, al mismo tiempo, proteje a 

su beneTiciar10 durante el período de acumulación. 

13 
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El valor en e.fectivo puede, en los últimos años. proveer· 

par·a una renta de retiro o para otras necesidades que surgen 

cuando el ingresa ha disminuido. De esta forma, la póliza de 

vida entera garantiza al je.fe de -famili~ que, si llega a 

faltar cuando su esposa e hijos que todav{a dependen de él, 

el valor de la pdliza quedará disponible de acuerdo con las 

condiciones establecidas en el contr~to. 

El Temporal se pa9a a la muerte del a~ogurüda~ solam?nh:" ~i 

éste .fallece durante el término que se cubre. Sí el asegurado 

sobrevive al período, no habrá obligación por parte del 

asegurador. El período puede ser de o mJ;s años, y 

generalmente, es de 5, 10, 15 o 20 años. El seguro temporal 

cubre sólo una contingencia, por lo que se ut i l i z" para; una 

protección máxima durante la época de bajos ingresos, 

suplementar un programa de inversiones, garantizar préstamos 

sin respaldo y liquidar obligaciones a largo plazo que 

requieren pagos periódicos. 

Para este seguro y en general cualquier tipo de seguro, es 

necesario de las 

asegurados, para 

contribuciones 

obtener el 

que 

importe 

deben 

total 

hacer 

de 

los 

las 

reclamaciones,. en este caso, por muerte, real izándose por 

medio del pago de primas, que es el costo del seguro, de 

acuerdo a lo est.ablecido en la póliza, que es el doc:umento 

básico del contrato de seguro, en donde se establece que la 

compañía aseguradora pagara la suma asegurada - monto que 



15 

ampara el bien asegurado -, al pr-esentarse la eventualidad 

prevista en dicho contrato. Ahora que, de acuerdo a las 

características que se establezcan en la póliza, como: 

cobertura, plazo y ~recuencia del pago de primas y suma 

asegurada, se define el plan de seguros. 

Las condiciones del contrato se evidencian por medio de la 

póliza, por lo que este documento debe ser claro, debido a 

las claúsulas que debe contener a bene~icio del asegurado, a 

fin de cump 1 ir e on lo requerido. Así los valores 

garantizados, claüsulas para opciones de liquidac10n o Je los 

bene.ficios en caso de muerte por medios accidentales o en 

caso de ínacapacidad total y permanente, han contribuido en 

forma material al tamaño necesario de las pólizas. 

Así, las compañías aseguradoras van creando fondos, 

llamados reservas, que es el capital que la compañía acumula 

para hacer Trente a sus compromisos, esta obl igac:ión de las 

compañías aseguradoras de constituir las reservas que se 

derivan del manejo de la póliza ~~ ;:or:~~~n como reservas 

técnicas que esttin integradas por r·e::.er·vas de r ie~gos en 

curso, resQrvas para obligaciones pendientes de cumplir, 

reservas de previsidn y otras reservas especiales, previstas 

en la Ley General de Instituciones y Sacjedades Hutualistas 

de Seguros. 

lo cua.1 deben administrar las instituciones de seguros en 

sus correspondientes operaciones, dentro de las cuales, para 



r~arle mayor atr·accion ~l or·oducto y tiaccr partícipe al 

B~~gttt·ado de las utilidades que genera su póliza a la 

i n<::.t l tuc i ón se han cre¿tdo med las µu,·u proporc i on-.H· partE de 

diChc)S utilidades. es decir. mediante dividendos, que se 

pueden distribu11· en difet·entes opciones de pago. conforme a 

la decisi6n del as~gurado. 

Además a medida que transcu1·re el tiempo las reservas de la 

póliza normalmente se van increment~ndo 1..- ::1 c::1.~egurado 

ti!rr.pi~za adquirir derechos sobre las mismas~ esto se le indica 

po~ media de los valores garantizados. 

Valores garantizados 

Los valores disponibles pari\ un beneficiario, bien sea en 

efectivo o en forma de otros benericios, son, a la liberación 

del pago de las primas, denominados valores de resc:ate o 

garantizados, los cuales indican la fecha en que pueden s1=»r 

utilizadas lA~ rc::G:i-vd.S, en caso de que el asegurado no pueda 

o quiera seguir con su protección o requiere de dinero en 

ef!ec:tivo. 

Hay t,.-es f-orn_las de Vd.lores garantizados: Valor en efectivo, 

seguro sal dado de vi da y seguro prorr-agado. 

Valor en efectiv~ 

El valor en e~ectivo representa el importe disponible para 

el benef"ic:iario al rescatar el contrato de seguro de vida. 



Seguro saldado de vida 

Con el valor en e~ectivo anterior el asegurada puede elegir 

un ~eguro vitalicio, pero por un importe reducido, pagadero 

como se estipula en la pdliza orig1nñl. Cuando el valor en 

efectivo sea superior a lo necesario pa1·a. comprar seguro 

saldado vitalicio por el total de st.1ma a.scgurada, el 

remanente se otorgará. en e'fec:tivo al c:lic.:nte al final del 

plaza d':::'l seguro inicialmente contrata.do, incluyendo los 

intereses ganados en dicho pt:?ríodo. 

Seguro prorrogado 

El valor en e-fectivo también podrá aplicarse a la c:ompra de 

un seguro por la suma asegurada total inicialmente contratada 

pero por un periodo reducido hasta lo que alcance a cubrir 

dicho valor en efectivo .. Si el período r~sultante es superior 

al período -Faltarite para concluir el plazo del seguro, la 

prórroga se limitará a d:i(.,h= p!,,:¡zo y el ramariente con sus 

intereses se pagará en erect1va al ~1nal del plazo. 

Estructut#ac:í ón de tari"fas 

En el seguro de vida el cálculo d~ la prima se basa en la 

tabla de mortalidad, agregando algunos recaY'gos para gastos 

de administración y adquisicidn; para el cálculo de las 
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t~r·ifas de primas se conside1·an: la tasa de mortalidad, tasa 

de interés y la tasa de gastos, que incluye res~rvas de 

contingencia. Los fallecimientos se clasifican pot· grupos de 

edades. Se toma en cuenta el estado -físico de la per-<:¡on.:i. 

edad, actividad, donde vive, ingresos que tiene, que 

parentesco tiene con el beneficiat·io, el plan de seguros que 

escoge, suma asegurada. etc. 

Examen Médico 

Antes de emitir una póliza dEJ seguro de vida, la compañía 

aseguradora, ordinariamente exigirá un examen médico hecho 

por un facultativo designado con ese propósito por la 

compañía. Se pueden hacer excepciones " estc:i. regle-. cu.:indo se 

emiten pdlizas de grupo, sin embargo, por lo que se refiere 

al mayor volumen del negocio de seguros, en gran parte es por 

los resultados del examinador médico, que se incorporan a un 

informe hecho a la compañía, por donde se determina si el 

solicitante es o no candidato pat·a el seguro. 

SEGURO CONTRA ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 

El verdadero propdsi to del seguro contra acc idenles y 

en;ermedades es provee1· protección económica contra pérdidas 

graves o catastróficas que, puede su~rirlas cualquiera. Esto 

es lesión o incapacidad que afecte la integridad de la 

persona por accidente o enfermedad de cualquiet· género. Se 
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tíenen dos cla~e5 de bene.ficios: benefH:ios pot- incapacidad y 

beneficios de gastos médicos. La incapacidad por accidente a 

enfermedad puede resultar permanente o temporal, imp 1 icando 

la pérdida de los ingreso5, debicto a la falta de habilidad 

para trabajar. 

El beneficio por incapacidad es una renta semanal o mensuül 

de una cantid~d t=sµt-c~f1ca pagadera dllrante la incapacidad 

total ocasionada bien sea por accidente o por enfermedad. 

Esta es una indemnización por la pérdida del tiempo de 

trabajo. 

Este beneficio puede ser pagadero de por vida si la 

incapacidad continúa durante ese tiempo. 

Los beneficias de gastes médicos estipulan el reembolso de 

todos o una parte de las ~iaui::nte<:. categorías de gastos: 

costos médicos, quirúrgicos, hospital y servicios de 

enfermeras, así como costo de las medicina~, conforme a los 

bene~icios estipulados en el contrato~ 

En general este beneficio se extiende a la e~posa (cónyuge) 

del asegurado y a sus hiJos menores de una edad espec:ífica.. a 

los 25 años, por práctica. 

El accidente se distingue de la en~ermedad en que aquél es 

un suceso externo, míentra.s que ésta es un proc:eso interno. 



Se considera caso de accidente cuarirlo el asegurado, a causa 

de un acontecimiento repentino que desde el eY.terior actúa 

sobre su cuet·po, recibe involuntariamente un daño en su 

salud. 

La invalidez poi· accidente se refien~ la pérdid3 de 

miembros o a otros impedimentos -f.ísicoc;:;. La invalidez se 

examina desde el punto de visla quirúrgico, ortopédico e 

incluso neurológico. Cada caso de dictamen médico se basa en 

la tar·1fa correspondiente al grado de invalidez q1..w sea. 

SEGURO DE GASTOS MEOJCOS MAYORES 

La mayor necesidad está en un segur·o que cubrü aquel los en 

que los gastos son mayores, por lo que aquí se reembolsa solo 

los gastos grandes; la cobertura se extiende a toda clase de 

gastos-hospital, médicas, quirúrgicos, en.fermeras y 

suministros médicos. El contrato estipula que solamente los 

gastos que se incurran en exceso de una cantidad 

especificada, deducible, que es la cantidad a cargo del 

asegurado sobre la parte del riesgo que el asegurét.Ju pued:: 

absorber, con respecto a cualquier accidente o enFer·medad~ 

serán pagaderos bajo una claúsula de coaseguro en donde la 

compañía se limita a un porcentaje especí.fico, esto es para 

evitar los excesos que lenga que pagar el ascyui ~:.de pcr les 

gastos incurridos en exceso del deducible. 

Coaseguro: Es la participación de un porcentaje del riesgo 
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ent_t·e l ~ t:omp.¡:¡;; :í t.' a segur" ~c:lor·a, y un ter-cen:i que nor-malmente es 

el .:isequ,..Cldw. f!il pr"esente:r"se la rt?t:luma-::iOn pot· parte del 

asegurado la compañía pagará el pcrcente\;e que le c:orresponda 

y el restante lo absorbera el asegurado. 

SEGURO DE DAflOS 

Es una t·ama del '.3e')i...wo gener~l QL.lf? tiene c:omo objE?tívo 

tr"ansferir el riesgo económico del daño o pérdida inci.er·ta. 

del patrimonio de •.inn per-sona~ mediante el pago de una. 

deter·mirie.d~ pt· ima ~ un m~yot· nú.ml?t 0 '1r pertJonas quE:' se 

enc:uentr·en en estado :\.imi lar. 

El importe que ha de pagarse en cualqu1e1· situación~ debe 

ser dt.~ter-minado: midíendo la pérdida o d?ñon r·eale$ y a la5 

personas nombra.das eh la póliztl como 8$egur¿¡dos. 

Para el cálculo de la tar if~ de pr· imas. se ba.san en 

estadistü;.g~ que consideren: la selección de lo$ l"Íl?sgi:>s, 

tratando qwe ésto$ s~an homog¿n~~$. núme~o de Yiesgos~ número 

Esto con &l fin de conserva1 ~na cartn,·a estable, que e~ ol 

con1unto de pólizas aue maneja l~ co~pa~f~ as~gurdd~r~. 
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ramos para lograr su propósito durante su desarrollo, en 

pa1·t icu 1 ar se t ieneni 

Seguro de Incendio 

Este seguro ampara contra daños físicos, bienes tanto 

propiedad de pa~ticulares como comerciantes e industríales y 

representa por sus características la coberturc de mayor 

trascendencia en la estabilidad y progr~so de nuestra 

ec:onomía. Como coberturas adicionales este seguro amp-'1,--<! 

contra explci;::;lón. t~mblur, huracán y gr-anizo,. huelgas, 

alborotos populares,. conmoción civil, vandalismo y daños por 

actos de personas mal intencionadas, derrame de equipo de 

protecciones contra incendio, aviones, vehículos y humo y 

extensión de cubierta. 

Por lo que esta póliza sirve para indemnizar el daño de la 

propiedad de nquellas pérdidas sufridas, realmente a 

consecuencia de la destrucción por el ~uego, de la propiedad 

aseguf"ada. 

~~yurc de Responsabilidad Civil y Riesgos ProFesionales 

Se amparan toda la gama de responsabilidades en que se 

pueda. incurrir por el uso, fabric:ac:ión y operación de una. 

empresa, de un equipo, de una máqui n¿_1.. de un producto, de una 

actividad. El objeto de esta cobertura es evítar el menoscabo 

que pueda su~rir el patrimonio de la persona física o moral, 

como consecuencia de una obligación que tiene que cumplir, 



para resarcir a terceras personas de los daAos o pérdidas que 

les haya ocasionado. El daño debe ser consecuencia de un 

accidente. 

El seguro de responsabilidad empresarial tiene primas que 

varían de acuerdo con el volumen de los riesgos y los 

diversas tipos de negocios. Los propiet?.rios, gerentes y 

encargados de la seguridad de la empresa cubren siempre sus 

actividades. La cobertura se limita rt los responsables de la 

empresü. 

La póliza de re5ponsabilidad civil rlrl !JM-dre d"3 familia 

incluye al cónyuge que convive en el mismo hogar y a los 

hijos menores de edad. El personal de servicio e~tá protegido 

dentro del marco de sus respectivos oficios. El riesgo de 

otras propiedades inmuebles debe de asegurarse por separado. 

No cubre daRoB ocasionados en bardas, patios y albercas. 

Responsabilidad civil patronal cubre a una persona en 

ejercicio de sus actividades de trabajo, por invalidez total 

temporal se pagan solo los gastos y sí es permanente se le 

cubre. 

Responsabilidad general cubre contra todo lo que se derive 

de un da~o a un tercero, se excluyen ga5tos legales. 

Se tiene por sectores las aclaraciones que se dan a las 



ccridic1ones generedes a1 segur·o de 1·esponsabilidad civil: 

Seguro de Responsabilidad Civil de Particulares 

Este seguro se 1·efiere a la persona -física: como persona 

pat"tic:ular. los riesgos derivados de la vida cotidiana; corno 

t1tula1· o propietario de una viviendo o casa par·i\ una sola 

fami 1 ia~ excluyendo ar·rendamiento; como duetío o guarda de 

animales dr.imést1cos o abejas: etc. Lo correspondiente debe 

estar especificado en el seguro. 

Seguro de Responsabilidad Civil Empresarial o Profesional 

Comprende bienes 1 nmuebles que se uti 1 icen exclusivamente 

en beneficio de la empresa asegurada o como vi vi en da del 

asegurado o de lo miembros de su empresa. Los riesgos 

derivados de las instituciones sociales destinadas a las 

miembros de la empresa. 

Seguro de Responsabilidad Civil del Poseedor de Inmuebles o 

de Fincas Rústicas. 

Están cubiertos los dañas materiales y personales causados 

por infracción de las obligaciones QUe vinculen al asegurado 

como propieta~io, inquilino o arrendatario de ~incas 

rústicas, edificios o locales. 

Seguro en Marítimo y Transportes 

Este seguro ampara bienes contra los daños que sufran 
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Este se reFiere al seq•.iro de pr-opled.'3des en trane¡to o de 

propji:-dades que soP incidentales al ni;:goc10 de trc\nsporte. Se 

t~rm1ria r1E!sgos .Jrdinar-ios de 

tránsito, destruccion total ti par!:ic;l del t'lesgo_. robo de 

bulto por· e'ltc-1·0 <c.on violenr:ia': y en :,011::-a ¿\bierta o dE:> 

declaración SLI cubren todoG los embarques pot· cier·to lapso, 

general1uenle un año. Se tiene como riesgo adicional: Estudía

Se e>:c:luyen desvíos de ruta, per-eceder·os y mermas (e:-:cepto 

convenio e>:preso>. 

Segur-o de Automóviles 

Para proteger· al asegurado por pérdida o daño ~.1 propio 

·automóvil, y con respecto a la protección del asegurado 

-Frente a 1 a pér·d ida o daño por responsabi 1 i dad legal qL1e 

surja de la propiedad o uoo,r1 rf,, 1 ·~ .1~:.87.~·;i! :;e- L.it>ne el 

seguro de automóviles que 5~ divide en secciones: Daños 

mater·i~les al coche'/ r1E' respons.-1b1l1dad civil; pt*Oporc.1onado 

pot· las coberturas de: Daños materiales por· c1.1a!.qu1er ca1.1sa, 

robe> total. :· [:.:'Sponsab i 1 i rL~rl ':". ! '.'! ~ person~= y 

propiedades. gastos médicos ocupantes. ~esponsabiJidad 

civil cat.;1stt·óf1c~t en ~LIS p~r·sonas y bienes. rotur~1 de 

c.r·islales. e:·tc. L:< cnbo:···tura !?':clUVE' i;;.1 1·obo p-~r-·-:ial. equipo 

not·mc-1 y ad1ciorial qL1E- inv.::iluc• ~• c:d~t~n r.?rid;:1sas ::f'.? equip'.) 
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espec.iaL t:uil:lquier objeto que no sea de -.fábrica. Todo esto 

pa~.,J n~·sarc¡rlcs de los daños c¡ue sufran sus vehíc:uloz, así 

como los Qt.1e oci\sicnen. 

Seguro de Diversos 

Bajo este rL1br·o se C..(.1ng1der"'-n lo;¡) seguros de montaje y 

rotura de maquinaria, póliza d('- contratista-::. -d<:\nos a la 

construcción (maquinari~, colindantes>-, seguro de calderas, 

seguro de robo, $eguro de objetos personales. intern.1pción de 

filmes. paralización de actividades, seguro de crístale~ y 

anuncios~ Cada uno de estos seguros cubre en formo e9pecífica 

una necesidad o un bien particLtl~r contr"" lo!;.J dañog o 

pérdidas que: pueda su.fr ir .:t consec:uern: la de riesgos di ver' sos. 

Con esto perc: i bimos los mecünismos qtte se tienen, a 

grande~ rasgos, en la distribución de este servici~ de 

protección, pues se cuenta con "!"'.:; ~fllpl ia dível"si.fic:.a.ción de 

conc;ept~-: ú~ntro del desarrollo del seguro, por lo ctue no es 

posible considerar- los todos, por lo que se mencionó 

brevemente los elementws desde inst 1 tuc iones de seQurc~. 

ínte1·mcdi¿i,r::.os. c:ondiC:iClnPs que '7e d.,.,n en lc•i:.. contratos, e~tc1 

baje 1;: .)"...tlori::~ción <je 1'9 L;;,y Gt:'nt=-r .. 11 de Instituciones y 

Socied.:tdes f/utt.1a}ista~ de Scgurci:: c:on que se CL.H?fltan par¿i un 

me-jo1· entendimiento de- la~~ -funciones que tiene el Mercado 
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CAF"!TUL.0 l 1 

SITUACION ANTERIOR 

Con el régimen legal que se tenía, precedente a la ley de 

1990, el mer·cado asegurador reflejó una situacíón 

desfavorable donde se veia afectado en su productividad, 

desarrollo. e inclusa existía desconfianza con respecto a las 

aseguradoras. 

Se tenían descontentos e inconformidades por parte de los 

asegurados, por que no recibían los productos que requerían 

para satisfacer sus necesidades, aún oft·eciendo un valor 

mayor al de la póliza que se acercara más a las cualidades 

del producto que la compañía le ofrecía, puesto que las 

compañías aseguradoras estaban excesivamente condicionadas a 

lo que dispusiera o autorizará la Comisión Nacional Bancaria 

y dP. Seguros acorde con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por lo que la compañía no podía modificar ni alterar 

el plan de aseguramiento, con esto se ve que en las servicios 

expuestos al e 1 ient¡;o no proyectaban 1 a diversidad de 

productos que podría tener este mercado, con lo que se 

observa un mercado contraído. indiferente al cambio, puesto 

que no tenía la oportunidad de instaurarse referente a lo que 

ofrecier·a o quis~era participar como empresa asogurado1 a al 

encontrarse bajo un Marco Reguladot·, demasiado controla.do. 
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Además, en 1a competencia d~ntro de este mercado se 

encontraban las oi=ertas niveladas, 1·espetando el 1 ímíte 

establecido según el ramo de operaciones~ también tenían que 

c:umpl ir con un control estricto sobre las t.:srifas, estas erun 

11 t.Jr1ic.as y obligatorias" para todas las asegul"adoras!' esta 

tarificacíón tan limitada bajo la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguras habla oc:asianado incomodi rl,::i.d en cierto modo al 

assguYador, por que éste no podía eHpeYimentar nuevas 

modelos, planes, de at::uerdo a las condicione~ ~ar parte de la 

demanda, ajustándo~~ dsí, a las pasibilidades de su compañía, 

satis~aciendo de esta manera lo solicitado por el cliente. 

También se tiene que en la insu.ficiencia de algún ramo se 

sufragan con el remanente de otros, y esta mezcla no permite 

veY exactamente en cual se está fallando, para con esto poder 

aplicar las correspondientes primas. 

Luego, al seguir el r-égimen anterior de capital n~tc 110 se 

había logrado una capitaliz~~ión acorde a las necesidades del 

~;::;ci.:or,. lo cual influyó en la baja capitalización de las 

instituciones, con lo que se afectó la retnncídn en riesgos y 

sí a esto le añadimos los requerimientos legales que frer..:iron 

el crecimiento de las empresas a~eguradoras, obtenemos falta 

de liquidez, pérdidas patrimonial2s, llegando al extremo de 

la quiebra de instituciones. 

Con esta escasez toda compañia se ve afectada para realizar 
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lns metas que se proponga o simplemente en el desarrollo de 

sus actividades¡ es necesario la presencia del capital, par

lo que éste, al estar ausente o mal distribuído, at1·aía 

problemas económicos que cada vez se hac !an m<is ~e::veros; en 

este caso, las aseguradoras no tenían la posibilidad de 

crecer y de desarrollarse dentro de su medio, tampoco de 

atraer algo nuevo que pudieran bcne1-iciarlas, se vuelv~n 

insuficientes en sus operaciones, al no poder· hacer frente a 

pérdidas nr!tas de inversionAs o quebr:'!ntcs d~riv.::.dc:i da 

responsabilidades de reaseguro no cumplidas; lo cual es 

perjudicial para la imagen de la empresa. 

Asimismo se tenía una sobreregulación dentro de este 

mercado que ha detenido la eficiPncia y creatividüd que 

podría practicar éste, al restarle a las instituciones de 

seguros autonomía en decisiones técnicas, ~inancieras y 

administrativas, frenando así las relaciones que se podrían 

adquirir para beneficio de su economía y permanencia dentro 

del ambiente asegurador. 

Ahora, que por el lado d~l reaseguro, éste tiene la 

finalidad de respaldar a las compañías de seguros, para que 

puedan proteger riesgos de cualquier tamaFía sin comprometer 

su permanencia, así cada una aportaría la parte 

correspondiente a. la indemnización en caso del siniestro. 

Pero esto, no es lo sólido que se esperaba. no ocurre como 
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se desea, debido a que se genera, a veces, una competencia 

tC\l que los precios se abaten, con lo que el capital de 

respaldo <reasegurador) disminuye~ dándose el caso de que el 

reasegurador no pueda responder a los compromisos asumidos~ 

Se presiona al mercado para bL1sc:ar costos más bajos, sin 

tener en consideración, que se deteriora el mismo v.::ilcr de 

las coberturas en virtud de quP los márgenes llegan a ser tan 

peque?hos que difícilmente alcanzan l\ cubrir los costos de 

operaciones y de capital de las aseguradoras. 

El Seguro está poco desarrollado en prevención de rie~gos, 

seguridad industrial, in-formación colectiva para. catástro-fes, 

apoyo financiero para participar en forma competitiva~ 

Entonces podemos considerar como las causas del 

insu.ficiente desarrollo del Seguro Mexi•~r.ú~ la insuficiencia 

y concentraci<\n Uel ingreso nncional, la amplitud de 

st!'guridad $OC:ial, excesiva regular:íón en la política 

proteccionista del Estado y l~ falta de orientación de las 

a§egurs.dor-as no importando que unidad econdm1ca sea. 

Conc:luyendo as:í, que en este marco el Seguro de México 

muestra una escasa penetración, deficiencia en cobertura, 

insufic:iente desarYollc en e.flc:iencia y c:apitalizac:ión, y un 

.f1..1.erte desequilibrio instítueional. 
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CAPITULO ll 1 

CAMBIOS FUNDAMENTALES PARA EL MERCADO ASEGURADOR. 

MODIF!CAC!ON 

Los cambios que se refieren al sistema asegurador traen 

como consecuencia la modif=icaci6n de la Ley GeaneraJ de 

Instituciones de Sequros, 'lU"? ahcr.::. e::. Ley General de 

Instituciones y Sociedades Hutualistas de Seguros, que es 

parte de los puntos que conforman las re-formas establecidas 

para dicha Ley, entonces tenemos dentro de esta modificación 

un paso importante que influye en el -funcionamiento de las 

compa~ías aseguradoras, esto es, ol régimen de concesión que 

se excluye, estableciéndose el régimen de autorización, pues 

con este cambio se obtiene una mayor libertad en operar, que 

lleva consigo muchas de las actividades que apoyan el buen 

f'uncionamiento dentro de la compañía aseguradora y ést.:J r11•~d~ 

competir e 

.financieros. 

inter relacionarse con otros intermediarios 

Todo esto es benéfico para el Mercado 

Asegurador, puesto que al no estar ya sujetos a una respuesta 

que solía ser tardía para el desarrollo de sus actividades s~ 

prevé qlle se agi 1 icen las operaciones de seguros, superandose 

con el lo, lo que anteriomente se planteaba acerca de lo 

anacrónico que rfilsultaba el mecanismo regulador que impedía 

una pronta respuesta. 
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Por tal motivo. con el nuevo régimen que ahora se establece 

se liberan de solicitar permisos, que con ello al efectuar 

sus operaciones podrán distribuir sus recursos de acuerdo a 

las necesidades, propósitos que presenten, basándose en lo 

correspondiente a sus reservas técnicas, capitales mínimos 

requeridos y actividad económica con que cuenten; pero, 

tomando en cuenta que con severidad serán examinadas si se 

presentaran -Faltas dentro de lo convenido bajo este nuevo 

régimen. 

Como también se considera que cada compañía pueda 

establecer sus propias tarifas, planes de aseguramientos, 

contratos1 es decir, que cada una se maneje por su cuenta. 

Además que al tomar esta medida se prevé que se permita una 

mayor facilidad para la participación de nuevas 

inversionistas y la existencia de nuevas compañías. 

Ahora que también consideran como objetivo~ proporcionar 

capital a las a'-Fianzadoras y promover las relaciones que 

éstas guarden para con las aseguradoras. 

Por otro lado surge la Comisión Nacional de Seguros Y 

Fianzas, al dividirse la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros quedando aparte la Comisión Nacional Bancaria, para 

este sector. 
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DESREGULAC!DN 

El Mer"cado Asegurador se entontraba sujeto a un marco 

jurídico muy limitado, lo que ocasionó no tener éxito en su 

desarrollo, pues este meY"cado se mantiene dormido ante una 

e~tensa variedad de a.et i vi da des que pu~de desemperlar dentro 

de su campo de trabajo. ya que bajo el anterior réqirnen 

cuando las aseguratfcu·a~ inlentaban establecer nuevos planes 

de acuerdo a sus p!""cpios an~lisig del mercada, ten.ían que 

esperar a que un c:omplir-~dc mt::t.:tln1smo burocrático resolviera, 

por lo que al momento de recibir la respuesta la oportunidad 

ya se les había esci"ipado, entonces se -Fue perdiendo la 

credibilidad, la dinámica, las decisiones y las iniciativas, 

es decir, se llegó a un estancamiento~ 

Por lo que se determina que es infructuoso seguir con una 

sobreregulación que anteriormente sirvió de apoyo y 

proteccidn a las compañías aseguradoras en MéMico. 

Por td.l motivo se presenta la desregulacíón dentro de un 

régimen legal que busca favorecnr los íntereses del Mercado 

Asegurador, en donde se está implicando un cambio notorio a 

la organización de cada institución aseguradora que repercute 

hasta la Comisión, pues empezando desde la di visión entre 

intermediarios f1 na.ne ieros banca.r ios y no banc.carios~ 

reconociéndose así: Comisión Nacional Bancaria y Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, se incide en una más e~ectiva 
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diferenciación de competencias. Quizás en un pasado era 

necesdria la unidn, pero hoy en día, dada la. complejidad de 

las instituciones tanto bancarias como de seguras, a~{ como 

las expectativas de entrar 

internacional, obliga a que se 

reguladoras. 

en la 

del imiten 

competitividad 

1 ag -func: i enes 

De esta manera, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

podrcl cumplir de una manera m.is acorde con sus objetivos 

específicos como lo es el de vigilar a l~s empros~s pe~ ~=dio 

de su situación econdmica y financiera; y orientarlas en sus 

proyectos; así, dicha Comisión ~l supervisar las actividades 

que presente cada institución, le exprese sí es correcta o no 

su forma de operar, en caso de no cumplir con lo requeridoJI 

se aplicarán multas y sanciones. 

Ahora si! requiere de capacitación para la agilización del 

manejo de las operaciones que lleve cada institución 

aseguradora, siguiendo lo propuesto para mejoría del seguro, 

Iog~endo =f~ctividad en dicho gervicio, de lo que se 

bl!neficia el Mercado Asegurador. 

Con esta desregulacidn se propone indagar distintos caminos 

que ofrecer al cliente, tales como: aplicar nuevos precios a 

los asegurados, tari~as, primas, coberturas, plazos1 

selección de suscripción de riesgos¡ mantenimiento de 

reservas e inversiones; planes de asegura.mianto; esto para 



satisfacer de Ltna mejor manera las necesidades del cliente. 

Por otro lado con la autonomía QLle tendria el Seguro en 

México para aperar en el mercado a nivel internacional, 

estar ~a adqLl ir iendo un mejor lu.gar dentro del mercado 

a~egut-r\dor. ademá~ de contar con campañas de publicidad, 

podri'.a colocarse en un cuadro de maym- competem:.ia y mejorar 

SLI imagen. 

Para lograr lo anterior, las empresas asegurado(as tienen 

q1.JP empezar por demostrar el c:apital disponible para poder 

contraer obligaciones y sí es capaz de seguir !:iú:.:> pr":Jpti~itos 

de crecimiento. permaneciendo estable, .firme dentro de su 

competencia, entonces para que cada una aplique de acuerdo a 

sus reeursos, las. operaciones que desee realizar, debe 

cumplir con los requisitos sin aprovecharse de la libertad 

con que cuentan. Al seguir con esta nueva política se abrir'á. 

el camino cada compañía con verdadera competencia entre ellas 

y sus productos, ya que cada una se va a manejar por su 

cuenta; tendrán la Tacultad de abrir y cerrar las o~icinas de 

acuerdo a sus necesidad~~, ~d~má5 Me contar con nuevos 

inversionistas, entre ellos grupos financieros. 

Ahora al prever que la Comisión. supervise la solvencia de 

la empresa para aconsejar, sugerir sobre el comportamiento 

que ésta lleve, en que puede comprometerse durante su 

desempeño de acuerdo a lo convenido. restringiendo a la 
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empresa de contraer riesgos. que no estén a su alcance. Esto 

es, ya no podr.jn aprovecharse las í nst i tuc iones aseguradoras 

de la situación, como en el caso de llegai- al extremo d~ 

declarar riesgos como reasegurados y realmente no se encon

traban como tales, ocasionando así malos resultados de tal 

f'orma que ni el Estado tenía la c:apacidad sufi<':iente para 

responder por el las, llegando por r::onsíguiente las 

asegur-adoras que se encontraban en esta si tuac:i~n n: la. 

qulehra. 

CAPITALIZACION 

Al estar limitados c:on el régimen (precedente al de 1990), 

no se ha desenvuelto este mercado dentro de su competencia, 

pues otro punto que $e ve afectado por la excesiva 

regulación, es la capitalización, con que no cuentan muchas 

de las empresas, ésta se con.forma dentro de los i=actores que 

atañen a la eccncm{A del ~~i"(.ado Asegurador. 

En el Hercado Asegurador, come todo negocio requiere de 

capital para su funcionamiento, pues c.:on este se adquieren 

utensilios con el f"i" de dar el servicio que escoja cada 

negocio, en e-ste caso las compañías no pueden ! levar a cabo 

sus compromisos sí no cuentan con dicho recurso, ya que para 

pode-Y hablar de .financia.mientes, -formar ruservas 1 márgenes 

mínimos y especiales. de crecimiento; se debe contar con 

capital. 
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Entonces para este recurso debe buscarse la ~orma más 

r·cntabla pa1·a invertirlo según la necesidad de cada empres~~ 

por- el contrario. se tendría una de"-;capitali::~ción como 

aparece ahora en México~ ésta se refleJa en la debilidad de 

retención de los riesgos y lo que afectaría en las 

oper·aciones que real1:a la compa~ía. 

La apropiada distr-ibuci6n de capital, relacionado con su 

costo, influye en la adecuada economía. 

Es por esto la importancia de considerar la capitali;..ación 

dentro de los elementos para el Nuevo Mercado Asegurador, 

pues al efectuarse dicho cambio se requiere que toda compañia 

muestre realmente en efectivo el capital con que participaría 

dentro de este mercado, además que nos reflejaría el tamaño 

que tiene c:omo empresa y nos daría en que rama económica 

podría dedicarse. 

accionistas y asegurados, por lo que se estaría considerando 

dentro de las operaciones; por otra parte, las reservas 

obtenidas por utilidades y el remanente de los resulta dos, 

conforman lo que ~e defin~ como componentes del capital. 

Para este recurso se tienen las siguientes ~unciones: 

- Efectuarse en fondos a largo plazo. 



- Financiar activos fijos de oper·ac16n: adquisición de 

mobiliarios, equipo de oficina y transporte, cubrir 

gastos de instalación y organización. 

- Hacer frente a su obligación principal: pagar 

indemnización al ocurrir el evento que la condiciona. 

- Sufragar la eventual ocurrencia de una pérdida 

financiera. 

)8 

Por lo que se aprecia la capitalización dentro de la 

economía del Mercado Asegurado y en general. 

Claro que para contar y cumplir con estas ~unciones, las 

compañías aseguradoras deben seguir lo establecido en la Ley 

General de Instituciones y Sociedades /'futuaJjstas de Seguros, 

donde de ésta, aplicarán lo requerido para .funcionar, 

solucionar sus compromisos, a los que las compat\ías 

ásegur-cu.loras hayan declarado dentro de sus act. i vi da des, 

notificando la operación o el ramo que decidan dedicarse, 

conforme a las disposiciones de car~cter general de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público deben facultar, 

entonces para el lo~ las aseguradoras deben contar con un 

capital mínimo pagado designado para cada operación o ramo 

que trabajen, mismo que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público fijará el primer trimestre de cada año y éste deberá 

estar totalmente suscrito y pagado a mAs tardar el 30 de 

junio del año en que esta Secretaría lo haya fijado, ademiás 

cuando el capital social exceda del mínimo~ deberá estar 
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;.:.~:;;ce ¡:uar,Go menos en un 50'/ •• siempre que este porcentaje no 

5~3 me~~,· del mínimo establecido. 

Aho1·d que este plazo puede prcr·roga1-~c hasta por 6 meses 

dandose sólo una vez, esto determine\do por dicha Secretar!a 1 

que es la co1·r·espcndiente a da1- este tipo d~ autorizaciones y 

la oue examinará la situac1on financier.:i. que presente la 

iri:.titución de seguros.o esto queda exento de las sanciones 

del artículo que cuida de la c.unstituciCn 1JPl C.JOit?.l cornc.1 de 

reservas. ya que en éste se advierte: al no lograr dicha 

constitución, pasan de pleno derecho a propiedad de la 

Nación, las acciones r·epresentativcs del capital social. 

El capital mínimo pagado para cadd op~r.:ición o ramo que se 

les haya facultado a las instituciones a practicar se sigue 

de: 

Vida 

Accidentes y Enfermedades 

Daños 

Reaf1anzam1ento 

Ramos 

Uno 

Dos 

Tres 

Monto 

$2,000'000,000.00 

$ soo·oon,000.00 

$1,500'000,000.00 

$2.00(1• ooo, 000. (1(1 

$2. soo · oeio. ooo. (10 

t1.soo·ooo~ooo.00 

Además se :requiere que adicitHH?r, a dicho caµit~'l el 5(1i: del 



40 

importe de éste, esto con el fin de considerar ld 

constill..1ción de las reservds pat"a. contar con la ~eguridad de 

llevar a la práctic& sus compromisos. 

Aparte de esta determinación del capital mínimo pagado y 

reservas, se debe contar con el cf\pital mínimo de garantía, 

que resulta de aplicar los procedimientos de cálculo que lci 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine .. A c~t"1 

capital mínimo de garante~ se le denomina Margen de 

Solvencia, elemento sustancial para toda c:ompañ:i'.a de segln-c:;. 

que desee llevar una economí::. e~i:able. de acuerdo a las 

opera.clones que tenga y proyectos para situarse en un nivel 

más competitivo, pues con este capital mínimo de garantía se 

pretende favorecer 1 a situación que pueda ten~r cada 

institución referente a sus actividades: 

- El adecuado apoyo de los recursos patrimoniale~ y de 

previsión, en relación a los riesgos y a las 

responsabilidades que asuman por las operaciones que e.fectúen 

las instituciones- así coma a los distintos riesgos a que 

estén expuestas¡ 

- El de•~rrollo de políticas adecu~das para la selección de 

riesgos en la contratación de seguros, cisí C:t."lífl\J para la. 

cesión y aceptación de reaseguro y de ~ea~iµnzamiento; y 

- El apropiado nivel de recurso~ patrimoni~les. en relación 

a los riesgos fir1anc1eros que asuman las instituciones~ al 

í nvert i ,. los r'ecursos que manteng"'n con mot 1 vo de sus 

oper¿Jc:iones.. 



tamb1en s~ ~1g1la el mant~n1~1~nto de este ~?u1~al Y s~ tiene 

ur· p1 .... :-o na m,;iyor de qu1nc:e días para mosttar· '..In plan de 

recupe~·ac10n de dicho capit.;1 a la Comi$ión Nacional de 

Segu1·0s y F1~n:ag, 

Pues con parte de este 1·er:urso se procut·a qLte todas las 

instituciones de seguros. Al c:;t.:u constitt.ddi.\s y autorizadas 

a facultar de acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Públ1co. s~an 1·espon!3ables de la actividad que se les haya 

aprobado dut•ante la vigencia de éstas. 

Así. con esto, dicha Secretarí~ esta tomando en cuenta los 

recw·sos con que debe contar- cada compañía según el ramo de 

ac:t i Vl d~d en que partic:ipe 1 manteniendo un sistem.J 

equi 1 i bt·ado y adecuada para la competencia de este campo, que 

in.fluye en la economía del pai'.s. Por 1r:i que: este régimen 

leg;i.1 r~~u:i.ere de la participación de la5 compañías para el 

propio funciona.miento del Mercado Asegurador". procurando que 

tenga lugar a nivel internilcional. p.ara esto es r:onveniente 

contar también cor¡ la particioación extr~r-:ji:?1 ~. 1a c1Jal no 

exceder.:i d~l 151. del capital social de las asegur-adoras 

mexic~nas~ sin que esto les de control sobr~ la empresa, se 

tiene en la ley hasta el 49%~ esto siempre y cuando los 

invers1onist8s no sean r-ept·~sentantes de gobiernos 
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logrando intercambios con intet'"mediarios del exterior, 

sabremos que se necesita para alcanzar y conservarse a nivel 

internacional .• consiguiendo y mejoründo el prestigio con que 

debe contar el Mercado Asegurador de Hé):ico. 

En lo anterior la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

será la que autorice el capital social pagado de las 

instituciones de seguros entidades aseguradoras, 

reaseguradoras y a-Fianzadoras de! c::b::;~ iof' y a personas 

Tísicas y morales extranjeras. la autorización que se otorgue 

a inversionistas extranjeros será intransmisible. La 

inversión mexicana siempre tendrá que ser mayoritaria y 

deberá mantener la -fac:ul tad de determinar eJ manejo de la 

institución y su control efectivo. 

Como ya se mencionó las compañías aseguradoras deben contar 

con capitales mínimos, reservas, que sirven de complemento, 

para que estas instituciones sean sólidas y puedan responrl~r 

a las obligaciones contraídas, siendo así e-fectivas en su 

protección. 

La entrada o salida de capital en una empresa lleva 

aparejado el cambio en el costo de capital propio. Así éste 

debería emigrar de las ramas donde tiene un costo bajo a 

donde tiene un costo alto, con lo que el capital se 

repartiría de manera óptima en la economía. 
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El crecimiento en las instituciones de segut·os genera 

~utomáticamente recursos financ1oros necesarios para soportar 

el cumpllmiento de las obligaciones contt·aídas, resultando 

necesa1 ia unü constante 1~evisi6n en lu estructura Tinc1.i1C1era 

y de capital a f1n de adecuarla en su nivel óptimo que es una 

c.ombi nación de 1 as fuentes de -f 1 nanc iam iento que fH-oporc.iom:: 

el costo medio de capital mínimo posible, considerando el 

concepto de solvencia. 

El problema que afecta al cree imiento de una f~mpr~sa se 

pres?nt~ pn el costo y disponibilidad del capital requerido. 

Para las empresas el pago al capital representa un costo~ 

por lo que manejan distintos costos dentro de una estructura 

financiera, se tienen: 

El costo medio del capital, que es la suma de los costos 

ponderados de las dife~entes fuentes de dicho recurso: 

N 
Cj E Cij Pij 

j;zl 

Cj Costo medio 11el capital en el per· iodo J. 

CiJ Costo d~ capital de la fuente i para el período j. 

Pij Participación relativa de la fuente i en el capital 

total al .per ¡oda j. 

N Número de fuentes de capital. 



También se tiene el costo marginal, el cual se considera sí 

se presentan alteraciones en el costo medio del capital al 

requerir capital nuevo, que lógicamente atrae consigo cierto 

costo. 

El costa marginal se expr·esa como sigue: 

N Mij+l 
C' j+l r: CJj+l 

i=l Aj+! 

C' j+l Costo marginal del capital en el período j+l. 

Cij+l = Costo de capital de la .fuente para el período j+I. 

MiJ+1 = Monto de capital de la fuente para el período j+l. 

AJ+! Capital adicional total requerido para el 

período j+l. 

La tasa de costo de cada una de las fuentes del capital 

total está determinada por el i::ac:iente del valor absoluto de 

su retribución y el monto de capital utilizado. 

Costo del pasivo: 

Ij 
CDj 

Oj 

COj Costo del capital de préstamo en el período J. 

fj Interés pagado por el capital de préstamo en el 



pe:· iooo J. 

D; Cnp1ta1 d!?- pt"ést~rno t..otal en el periodo j. 

El intei·es pagado p~r· pasivos es deducible para la empresa en 

el paqo de sus impuestos~ el costo de capital del pasivo se 

expresíl en un costo más bajo y es l~ quP. se lncluye en el 

costo medio del capital: 

CDJ < 1 - T> 

CDj <1 - T> 

lj 

Di 

T 

!j 

Di 
< 1 - T> 

Costo del pasivo después de impuestos en el 

periodo j. 

Interés pagado por el pasivo en el período j. 

Pasivo total en el período J. 

Tasa de impuestos. 

Costo del capital propio 

El costo del capital se eleva de acuerdo a los gastos d~ 

colocación que aTectan el valor del mercado. 

Para el capital actual: 

CCJ 
Bi 

Vi 
+ 13 

CCj Costo del capital p1·opio en el pe1·iodo j. 

Bj Dividendos distribuidos en el pet"ioda J pat· acc1ór1. 
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Vj Valor del mercado del capital propio por acción en el 

pe!"'íodo J. 

G Tasa de crecimtentc esperad~. 

Par~ nuevas emisiones: 

Bj 
CNj ------ + G 

Vj (1 - Fl 

CNj Costo del capital de la nueva emisión en el pet"fodo j. 

F Gastos de colocación de la nueva emisión. 1 

Aparte que se considera que los recursos financieros que 

capta la empresa para el cumplimiento de los servicios de 

protección e intermediat:ión financiera provienen de: 

- Los asegurados al contratar el servicio de protección. 

- Unidades económicas, físicas o morales, depende de las 

operaciones de la empresa. 

- Soc.íedad anónima, de las aportaciones de sus accionistas 

o pr-opíetarios. 

·1., 
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CAPITULO IV 

MAf;·c;r:N DE. SOLVENCIA 

Como en el campo del Seguro siempre se está expuesto a 

fluc:tu.;iciones en donde las compañías ¡:;rocur·an mantener la 

protección econ6m1ca que otorgan en sus servicios en caso de 

perjuicios y tratando de pennanec:er estables antP. 

imprevistos. prn· tales motivos de pr-evE2nción y capacidad 

económica se prevé dentro de los elementos fundamentales del 

Mercado Asegurador consideren -fondos especiales a partir de 

un régimen que establezca un margen mínimo para mantener 

solvente a la empresa aseguradora, por lo que este factor 

económico podria considerarse vital para las empresas, pues 

con éste se propone absorber las desviaciones que se 

presenten en inversiones, por pagas pendientes por parte de 

los reaseguradores y pérdidas por variaciones en 

siniestralidad, es decir, en general se requiere de este 

Lumµrumisos extraordinarios y así 

lograr obtener mayor- seguridad, ya sea para el servicio que 

ofrezca la empresa asegu1-adora o en tomar decisiones para el 

desarrollo de ésta. Ahora, para que el Margen de Solvencia 

tenga un bue11 fuoc.iondmiento p,.-áctico dentro de la economía 

de cada compañía es necesar·io que se actualice periódicamente 

Y se invierta adecuadamente; además de conseguir- así. un 

mejor financiamiento ~ ~aluación de éste. 

Entonces ante este ci\mbio se solicita. efectuar el t"égimen 
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de Mat·gen de Solvencia para continuar con la fina.lídad de 

rentabilidad y crecimiento de cada compa~ia. por lo que se 

tiene el siguiente Modelo de de Solvencia. 

especificando definiciones y causas que originan este 

requerimiento. 

El término solvencia se ve como un elemento central del 

asegurador, pues es la capacidad económica para responder con 

sus compromisos y obligaciones y C'l.5Í ofrecPr 5P.1Jllric1ad ñ Jos 

usuarios de que sus coberturas seri!n efectivas en el momento 

en que se realiza el servicio que se presta. 

La solvencia está determinada en funcién del riesgo que 

retiene por negocio y de su capital propio. 

Lo que define como solvente a un asegurador es1 

- El apoyo estricto a la técnica en su operación. 

- Suficiencia de su margen de solvencia. 

Los elementos determinantes de solvencia de una empresa 

son: 

- Desarrollo de los mercados de bienes y serv1c1as en 

gene1·al (comportamiento). 

- C1clo econ6mico. 

Los factores que afectan la solvencia de las empresas son: 

- EHógenos: revoluciones, guerras. elecciones. 



- Endógenos: capa(idad y habilidad de 1a ge~encia dP. la 

empre5a, involucrar:iOn con los objet1vos estratégicos, 

clima arg~nizacional interno, molivpción y entrenamiento 

del per·sonal (selecc..1ón), direc..ción y control. 

- Extraordinarios: competencia, concentración de 

inversiones en una sola familia de riesgos .• súbito 

incremento en la fr-ecur:onci.J. dt:: s1rüestr-os por factores, 

insolvencia del rea.segurador y dE?scomposición de la 

cartera drástica, inhibir.ión d~ la demanda de ciertos 

tipos de cobertura y la agravación de riesgo en curso. 

Los elementos del Margen de Solvencia son: 

- Capital común de la compañia. 

Reservas (de previsión, revaluación de activos). 

- Utilidades no distribuídas y las del ejercicio en curso. 

49 

El Margen de Solvencia como patrimonio de la empresa va ha 

inducir decisiones más rentables y ªfl""~'n.r ~i rie9go de 

emrr~nd2,. nuevos proyectos para desar,.-ol lar a la empresa. 

La solvencia solamente es viable a largo plazo en la medida 

que las tarifas de primas sean lo suficient~mente altas par·a 

que junto con una tasa de interés Gu.ficiente cubran las 

reclamaciones por siniestros y otros gastos, que es lo mismo 

qoe absorber desviaciones sistemáticas y asistemátit:as de los 

riesgos. 
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Pet·o par·a esto se radíca en 1.J. cm"t"ecla valuuc ión del 

msr·gen de solvencia y en su correcto ~inanciamiento. La 

rentabilidad y el crecimiento est~n ligados al margen de 

solvencia. 

Un margen de solvencia excesivo presionar·á los precios y 

los costos de capital del asegurador. limitando en el largo 

plazo su capacidad de retli'nción por· los di-Fíciles vol(rnmnes 

que tendría que absorber de riesgos para obtener la tasa de 

ganancia necesaria. 

Como en solvencia se tenía una sobreregulación en materia 

de precios, coberturas, servicios, suscripción, reservas, 

inversiones, capital neto; se estima la necesidad de nuevas 

políticas para la competitividad de las instituciones de 

seguros mexicanas, para cubrir rezagos de las últimas décadas 

en cobertura de riesgos, servicios, suf"icienc:ia en 

participación del financiamiento de formación de capital. 

El margen de solvencia mínimo: también llamado fondo 

adicional, excedente para eventos e>:traordinarios; es la 

cantidad necesaria y suficiente de recursos patrimoniales 

para absorber pérdidas por variaciones en siniestra! idad, 

inversiones y solvencia de reaseguradores no sujetos al 

propio régimen. ~a dete1·minación de suficiencia ~e confía ~ 

la medición estadística de las operaciones, la que se 

considera como procesos estocásticos. 
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Se define como margen de solvencia real: la suma del 

patr1mon10 pi opio. subest1mac·ión de activos, sobn=-stimación 

dP pas l vo~ menos di .fer entes dcf ic ientes de cobertura de 

inversión de reservas técnica~ y laborales. Desglosando esto 

es: suma de capital social. reservas de capital. utilidades 

no distr1buid~s, utilidades dPl eje1-cic10 en curso, superávit 

por· revaluación de valorQs P ?n~ue~lus, reserv~ de pt·evisión. 

reserva para riesgos catastróficos menos fa. l tantes de 

cobertura de inversión de rco:;.c.=1·v~~ ta.::.-d.i.:..as. 

Con el propdsíto de dar mayor seguridad y liquidez deben 

cumplirse los requisitos en la inversión de recursos que 

integran el margen de solvencia: 

- Correspondencia de los o;=;uperj,1 il por revaluaci6n con su 

contraparte natural del activo, mientras sub5iste el criterio 

de considerar en las reservas técnicas para su cobertura de 

inversión sólo los valores de costo o mercado, sí estos son 

mas bajos. 

- Cbliyator1edad de la inversión total permanente y control 

tan seguido como sea posible. 

Limitar la inversión en inmuebles para uso propio .. 

ac:tivos .fijos de oper-ación y financiamiento de capital de 

trabajo neto pat<B no poner en riesgo la liquidez dl? la 

empresa. 

- Establecer L\C\ mínimo de invt:>rsi6n en '1alores de fáci 1 

realización para constituir el ' 1 ~ondo de garantía''. 
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Como las reservas de pr·ev1s1ón y riesgos catastróficos 

están dentro del margen mínimo se excluyen de lo anterior. 

Ya que la reserva de previsión es elemento compensatorio de 

los requisitos con e-fectos en su inversión (reserva técnica 

en su totalidad) y en el aprovectiami~nto de eHcecJentes (así 

no permite aprovecha1· excedentes de un ramo para cubrir 

otro), por tanto se prerisa cuando se deJa~ía de constituir o 

se utilizaría para absorber pérdidas técnicas. En lo general 

se definen dos eleme::ntos que determinan el límite y 

aplicación de la reserva de previsión: 

- El e:<cndente globw.! dic:l nia..rgen de solvencia real sobre el 

mínimo requerido. 

- Existencia de pérdidas técnicas en algún ramo en 

específico. 

La sobrestimación de pasivo no contiene ld reserva de 

previsión y riesgo catastrdfico, por eso no se encuentran en 

el margen. 

Es necesilrio que el margen de ~nlv<?!'1~i.::, faclu,.- económico, 

sea adecuadamente invertido y periddicamente actual ii:ado, 

para mantener un nivel de competencia en el mercado y para 

esto hay que estar de acuerdo con el tc1maño, c.omposición de 

cartera de riesgos, calidad de susc:r i rr i ón, ::uficiencia de 

pt·ima, eficiencia en ínversione~ y c¿¡J idc-d de reaseguradores. 

Pues estos factores se tienen presentes para la fir1alid~d que 
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tiene toda lnstitucion nseguradot·a, dondt" su motiva nrinr.ip,;1l 

e~ e! de µrevenc1dn~ es decir, ev1lar les e~ectos 1r1de~eados 

aue conlleva le\ presentación del evento inc.ierto o riesgo; 

para e~!~ disminución e11~inación se da )d ectividad 

aseguradora qL1~ es un mecanismo de traslación de r-iesgos 

puros en cL1y~ c~t·lera est~s se Lanvier·ten en riesgos 

especulativo~ por la expeclativ~ de ben~Ficio económico 

implícita. 

Así el asagurddor se r:onviarte en cn:iador de un servicio 

básico de protección económica para todos sus clientes y por 

el pago de siniestros desempeña una ~unLión de intermediacidn 

f1nanciera. Por otro lado la captación de primas poi· 

contratos de seguros representa el ahorro de los asegurados 

que realizan por la prevención y c:onstituye la operación 

pasiva de las aseguradoras, lo que el precio o prima 

corresponden la integración de costo y al ingreso y 

el oenet-1c10 de 

p..-ot ecc i ón un desembolso determinado. Por lo que el 

problema de suficiencia se presenta en el costo mas 

ímportant~ que es el de siniestralidad que debe -formar la 

prim.::\ pur::-:. 

Además, se tiene que el precio más bajo no es sinónimo de 

óptima compra d~ cobertura, pat· las impl icacíones que En 

suficiencia y solvencia conlleva dicho precio para cubrir 

dicho servicio; se basa en la diversificación del riesgo, y 
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el asegL1rador- tiene la capacidad de obligarse frente al 

asegurado a t·ealizar una serie de indemnizaciones en caso de 

presentarse el evento objeto del contrato de seguro y gracias 

a la posibilidad de constitu1r fa11dos suficientes y 

especiales para la continuidad del servicio y así gai·antizar 

el cumplimiento de sus obligaciones, debido a fluc:tuaciones 

por -factor-es económicos, políticos y sociales. El consumidor 

no resulta afeclado por- la insolvencia del productor. 

Las unidc:t.dec c~cn6mi.cz,;:. individuo - empresa, son solventes 

cuando sus ingresos son suficientes en mllnto y tiempo para 

cubrir todos sus egresos. 

Aparte la solvencia guarda estrecha r·elación con la 

estructura financiera y de capital, composición de pasivos, 

estruc:tura de activos y su -financiamiento, carga de gastos 

fijes y financieros, maduración de nuevos proyectos e 

inversiones, rotación de inventarios y cuentas por cobrar y 

política de dividendos. 

Que en cierta forma todo esto esta relacionado can los 

elementos del margen de !!Solvencia. 

En las empresas de intermediación financ1era la solvencia. 

es distinta puesto que en la banca el riesgo va asociado a la 

operación activa y en los seguros la operací6n activa básica 

es precisamente la realización del riesgo; aunque estos dos 
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ti~nen L1n objeto en común: tener dÍ.$pOnible los saldol!> 'I la 

c:anali::ación en Yec:ursos -financieros. ya. se~ pa.ra c-onsumo o 

de tnversi ón. 

Respecto a solvencia. el Banco y el Segtffo son equivalentes 

en Qt1e tienen oblig~ciones para con el público y usuarios. 

Adt!más es necesario ~:,e ti tn.1 izar cr í t.Eff io::. eJec:ut i vos para 

evaluar. dntermi nar y m¿\neijar uri adecuado ma•·gen1 de sol venc: i a 

que permita tener la garantia empresarinl y p~blica en las 

aseguradoras. 

Para busc::c1r mayor- penetraci on~ mejores pr"ec:jos a los 

asegurados y L.lt\ mayor equilibt-io instituc:ional er-a necesario 

sustituir el si5tema (d~$t"egulando, liberalizando precios~ 

productos y $ervicíosl. 

Por lo que se t.rwr..::-.. en c.1...mntp para rea.litar lo que tanto $e 

¡-...~ hecho hincapié y se quier'e tomar medida$ $Ob1-e lo 

ei.nterior. por lo que es necesario reconocer" d~ntro del 

desarrollo de toda institución asegurAdOrd lo siguiente: 

- Determinación 

- Consti.tuc:ión e 1nvers1ón del margeri de $01ve±ocia 

- Composición de c?r-te~a de riesgos 

- Calidad de suGcripción 

- Suficiencia de pt·imas 

- E}:periencia de su sinie~t~alid~d 



- Eficiencia en sus 1nveY$iones 

- Cal ida.d de sus reasegur¿idores 

- Equjlib~jo que en mat~Yta de riesgos catastrófico~ 

mantenga. 

Pot· consiguiente uri si~terna de margen de solvencia qlH!' 

considere lo antet·ior serí.:::1: el recomenda.ble .. 

E$ necesario que para gnt·~ntizsr su seriedad y calidad c1~ 

servicio c:wmpla la.s reglas generales d~ la $Olvencial 

cuidando del régimen de con~tltwcíón e inversión de reseYva5~ 

Nuevo Modelo del Margen de Solvenc;a 

- Medir técnica y 5istemátic~rnente 

l.- Exposicion a desviaciones en sinlestralld~d esperada 

y productividad espet"ada en las if1Vet-~iones, y 

establecer límjtes má~imos para r·ec~Ygos y utjlidad. 

2.- De~iciente potencial en prote1.cion~$ para e~~~~o de 

pérdida por retenc1ón de rie~D~~. 

3.- Ewposic:ión .? 4uebr-ar'ltos po,... l<tsolvencia- o morB de 

rea-segurador-es~ 

4.- E:·posíc:.ión a desvu..1c:Jorw$ t.."'n ld prc.duc:tividad 

espeYade de las invers1one$f 

- Determinar el morito mínimo de rc.•c.urso~ requer-idos cvmo 

mb•'9E<n de S·")lvern::ia. neta de fe'f',t'.?TVas de estabilización 



- ~eterminar los recursos reales que integran el margen dE 

s0lvencia y sus características Psveci~les. 

- Establecer el régimen de inversión a ''riesgo m{nimo 1
' d~l 

m.:u.-qen de solvencia que ga.r3ntíce liquidez, permanenc.ia y 

rentabilidad. 

- Constituir las bases para establecer· los límites y el 

r~g1mun espec1~l de aplicación y restitución de la 

reserva de pre·;1siGn. 

- Establecer un sistema de actualización del marqen dE 

~olvencia. 

Los f'.actore$ económicos in-fluyen en la estabilización de 

las tasas, en el crecimiento de las empresas, por lo que se 

amerita de la actualización continua en este sistema. 

Por lo tanto en el modelo se previene: 

- Actualización anual de los índices de variabilidad de la 

siniestralidad por ramo a grupo de riesgo, de la 

rentabilidad esperada en las inversiones y de los 

posibles quebrantos pnr rc~~~guru. con esto anualmente 

pueden cambiar los coe~ici~ntes a aplicar a las 

diferentes pases para determinar el margen mínimo de 

sol ve ne: i a. 

- Actualización-de la mMsa m:'.nima reqLterida de margen de 

solvencia <trimestral>. mediante incrementos en primas 

retenidas y cedidas. 



- Los siniestros esperados se basen en la experiencia del 

último período o Tracción de año. 

- El monto real de los seguros del margen de solvencia, 

consecuencia de la valuación de valores e inmuebles, 

refleje la situación de la aseguradora, esta se comp~ra 

con la masa mínima requerida. 

- La inversión del mnrgen de> solvencia se actualizará 

con-forme a su régimen, la inversión di?berá realizarse 

simultáneamente a la r~gularización. 
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Para atenuar la inflación y devaluación se hacen las 

c:c11culos separados p~t·e rnon~da e><tranjera y nacional. Se 

establecerá un período corto de actualización del margen de 

solvencia mínimo, que se expresa nominalmente a tt·avés de 

aplicación de tasas constantes a montos en riesgo corriente. 

El monto mínimo de recursos a die ionales denominado margen 

de solvencia, se calcula mediante la suma del: 

Monto necesario para cubrir desviaciones en siniestralidad 

en operaciones de vida, por siniestralidad d retención en 

operaciones de daños y accidentes, en sini~~tr~lid"J ú~ tiaños 

y accidentes no recuperables del reasegurador· no sujelo, 

posibles quebrantos en inversiones, posibles quebrantos por 

siniestros ocurridos no rQ;::uperados de reaseguro. 

Este resultado es una expresión final para tener referencia 

de la situación Financiera de la empresa, -Faltaría considerar 
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el cc\lcLilo de las posibles desv1aciones en los r-esultados a 

tr·avés de estadísticas. 

Al cerTéH" el balance cada institución obtendrá las cif'ras 

de: 

- Suma asegurada total en operaciones de vida. 

- Primas de retención para todos los ramo5 de daños y 

accidentes, que se dediquer1. 

- Siniestros de retención para todos los ramos de daRo~ y 

accidentes correspondientes. 

- Siniestros recuperados de reaseguro extranjero. 

- Responsabilidades acumuladas por terremoto, tanto en 

retención como cedidas al extranjero, saldos de }Q 

reserva para riesgos catastróFicas y monto de las 

capacidades totales de reaseguro, exceso de pérdid~ para 

terremoto. 

- Saldas de inversión acorde al catálogo oficial, es decir, 

acciones e inmueble3 a valores actualizados. 

Sdldos pendíentes a cargo del reasegurador por siniestros 

con más de 90 días de vencidos. 

- Reserva de previsión por ramo. 

En caso de que el margen r-eal sea menor al mínimo en un 

plazo máximo de 30 días natw~ales se presentar-á a la 

autoridad en un plan f1nanc1ero que permita autagenerarlo en 

un término de seis meses rnedi.:inte l.J aportación de 

accionistas. elevación de tarifaw. t·edur.ción del voJumen de 
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opet·ac1one~. 

Al realizar dichas modificaciones las compañías calcularán 

con que capacidad económica cuentan para responder sus 

obligaciones y lo extraordinario que pueda suceder, además de 

elegir correctamente a sus reaseguradores, con lo anterior se 

concluye que la empresa podrá garantizar s~riedad y calidad 

de servicio. Por lo que este factor es un punto básica para 

el naciente marco legal. 2 
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CAPITULO 'J 

ESPECTATJVAS DEL MERCADO ASEGUPADOP A PARTJR DE 1990 

Al comen=ar con este trabajo referente a las operaciones y 

situaciones del Mercado Asegur<'.\dor~ esto ss, por f'.ebl"ero de 

1990~ aún no se tenía clar~mente los -factibles cambías, pues 

la modif"icación de la Ley Genercd de Jn:;.t Uu=J<=•1Jl='S de Seguros 

se public6 ~1 cw1nienzo de este a~o mediantQ el Diario Oficial 

de la Federacion, además, toda.via no s~ contaba c::.an el 

correspondiente reglamento, como tampoc:o con la Comisión que 

menciona dicha Ley, sin embargo, a medladas de este año~ ya 

se empieza efectos c.=tt•~üdos por tal 

modi-ficaci~-:, de los cuales mencionaremos algunos que se han 

dado durantE este transcui-so de tiempo~ pues a este mercado 

lo que le faltaba, era tomar lugar en sus propL1.s decisiones, 

por tal mot í va con las rec: ientes reformas se esnP!" .;:i; un 

rotundo cambio dentro n~ c~t~ mercado asegurador. 

Con este correspondiente anál ísis, se han observado pocos 

de los posibles efectos con que se piensan para un -Futuro 

próximo a causa de la mod1f1cac1ón de la LE'>' General de 

InstitLlciones .v· Sociedades l'futual j~,t~=ts de Seguros, pues para 

obtener la e1{per1encia necesi'ria par.:i cualqLÜet· negocio no es 

fácil. v en est~<E. ccndicione~, sacar al cner-cado un nuevo 

r:irort1~•c:t·::J o ser-v1c.:10 rer.::uieYc de vn Lr-abajo intenso en 1.:~ rama 

e::.oecif1~:~ en Conde:_,€'.. t,·~-~te de c-omp~l1r. Er-i e1 caso dr: 
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con ~l c:onc11:~111ierito e iric:-luso los mercados ;.:iara el 

lanzamiento de nuevos bienes o se1·v1c: ios. 

Lo s1gulerite, no es todo lo que se espera obtener~ pues 

apenas se empieza a aplicar la nueva Ley que está relacionada 

c:on la economía d~ México. n~F1riénd:::ime en particular r:.. la 

apertur3 económica en l~ cue :n~luy~ la s1tuacion d~l ~1ercado 

Asegur~dor, por co~sigui~nta sólo mencionaré lo que por ahora 

se sus.:: i te: 

Probables modificac1ones por ramo. 

Al operar las compañías de seguros con un reaseguro 

conveniente~ se da la oportur11dad de mejorar los precios para 

el bienestar del cliente; pero, hay que cuidarse de no llegar 

a una competencia s1 n madurez entre compañías aseguradoras~ 

pues al est~r contactadas con un reaseguro accesible y 

?ccpladQ 3 la variación del valor del mercado. las compa~{as 

aprovechan este pre1..: iu. bü.J.:ind!:'~P hñsta el l ím1 te de cobro 

del reaseguro~ per·diendo el sentido del margen mínimo de 

solvencia. 

Esto es. al Verst> las comp.:i.ñías dP. seguros libres de 

aJustar sus tar1fas. ninguna se quiere qu~da 1 • atrás p~ 

ofrecer el costo del se9L:ro más barato. 
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Y al baja,· las ta.rifas considerablemente. para tratar de 

conservarse dentro del campo compct i ti vo. l ~s compañí il.S de 

segur-os se han visto en la. necesidad del recm·te del 

persanalc pues la diferencia entre lo que pagan al reaseguro 

y lo que las c:ompañ.ias de segu1·0-;, cobrarí.:ln, no ser·ía posible 

de cubrir sus gastos~ antes contaban con un t·ango muy amplio 

del margan para las opet'aciones de la empresa. el cual lo 

diluí.en para el pago de c:omisiones, ser vicio~, reb·ibuciones, 

honot""aríos a sus empleados, etc:~; lo que ahor·a, las compañías 

no han previsto, al bajarse a un n1d1·gcn d~l cual. tal vez. no 

sea ni suficiente para los sin1estros y por consiguiente can 

más razón tienen que restringir los sueldos y las comisiones. 

Las compañías al evaluar sus tarifas, deben tener los 

límites en los quE? pueden jugar~ ptffo no bajarse al extremo 

de quebrantar lo previsto~ c:on tal de detener al el iente, 

pues habrá ocasiones en que las compañías aseguradoras 

encuentren adversarios que dispongan de mejores ofertas, esto 

puede deberse a que ólgun.::.':! f:p.ngan que cubrir mayores gastos 

.financieros por compromisos contraídos con anterioridad; lo 

cual favorecerá a las compañías que tengan oportun1 dad de 

ajustarse al nivel competittvo. 

Para lo cual se espera la formación de la Comisidn Nacional 

de Sf2guros y Fian:"'1~. que dará autoYi?Mr.ión de un margen de 

solvencia factible p~ra operar con e~ectividad. Obteniendo un 

margen que re5ulte produrtivo correspondiente a su ramo. 



F'C'I'-~ b~nef1cio del c:lier~te po~· medio de lu Comisión se 

µubl1ca1·~ en los Oi?.rL:s Of1c1ales, l¿ls s.1t1..1.?.CJones d~ 

compañías de s!?guros Que SIJS 

camprom1sos. así el cliente esta1·á informado sobt·e l~s 

opera¡: iones de e~tf' meneado y advertido que.l. tal compar:\i~ no 

pL¡~de e-fecluat· cof' ef1cacja ni segt.Jt 1d~d s1:..1s r:omprnmisos; 

ademés, se teridrá la oportunJ.dad de r.r11np¿.,r¿lr- los diversos 

producto§ o ser~ic10§ que 0~1·ezc~ cada con1pA~ía da seguros. 

Se esta llevando •..1n mo·"im1ento aFanoso entr'e la o.ferta y la 

rJe:nanda, en la cual partic:ipa la libre competencia. 

El valor del mercada se pr'ecisa ton la ley de la o-ferta y 

la demanda, pues el cliente tiene 1~ ~acllidad de sele~cionar 

que compañía ! levará sLl$ negocios de seguros, y así c:ada. 

compañia se aJustar-á a las 11ec:gsidades del c:líente 

Se comprende, según lo$ ~.;\mos. l" vc.'lriat:ión del -:::c~lo con 

que esto$ vivt?n, e$ decir. alg.111"\0~ r-amos han bajado en lo que 

otros fl.3n ~•...1b1do. pero se cuenta c:on la certeza de que el 

cliente seguirá pa~ticipando dentro de este amb1ta. 

Ha hPbido t:r.eativldad de n11evo!:> productos. como son las 

pensioneg :i.segur~das, c¡ue forman un elemento de ahorro a 

largo plazo; asimismo se trata de raurlir más cobet·tut"as qi.te 

sean a largo pl~zo. logrando as1 mayen_. solide: et\ la 

f.ormac i ón dE:- sus ,-~sen .. ·vas. 
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También la inversión traerá mejores 

oportunidades~ lo que será un aprovechamiento financiero y 

técnico= sin embarga, no todo depende de la calidad del 

produclo, sino también. saber colocarlo en el mercado, 

c:cnsíguiendo la atención del públlco. 

En el ramo de daños, se h<"' presentado un abaratamíento can 

respecto a los se1·vic1os, se ha ajt1stado lo correspondiente a 

los automóviles donde eo::,to SP pr~:st:::"ntab21 anter íormente en 

números negativos. La suma asegurada es convenid<?. de tal 

manera, que se obtienen utilid:1des en el sector- de 

automóviles. 

Dentro de incendio se ve un descenso muy grandr de pólizas. 

Ahora en la cláusula de terremoto al ccmtratarsE.', puede 

obtenerse libremente al lOO'l. sobre el riesgo requerido. 

En gastos médicos, van de acuerdo al número de siniestros, 

por lo que aún se requiere de mayo~ número d~ pólizas, para 

que en un fui.uro se obtenga un mejor rendl mi ente para este 

sector. 

En el ramo de vida, éste $C' conserva estable, aunque se 

tiene caída en las ventas, por- consiquiel"ltc e,.J númer·o de 

pól 1 za~ pot' afio ha disminuí do, sus pY-cciL1clos están adecuados 

conforme al sopo~te que tengan en consider~c1ón. 

La importancia del Reaseguro. 

El r-e.:i~l?gur-o se prese'1tct dr1c i l. blando p•,.1.Cs osr_ 1 la de 
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acuerdo :on el vedar que presP.nte ei mercado, ap,..o•:f;chAndn 

r¡L•·-,,. gP.'''?·-~lment!-'- lo~ plane5 son anua1es. es decir, h-mpc·1 ¿;,!i::s 

a L\(1 añn. st: tien':? la opartun1.:lad de sutnr n ti,,;_ieu- l.;i.s orima.:; 

lr::. n•1~ •1.Jt-~e el va);Jr del 

s:lriiestt·o. y ~s1 ~r.int.ar con un margen jlt~.f-o or;.ra $OlvEnl.:.11-

lo-::; gastos. sin e:~ag•.=r;;,ci6n: v con P.Sto st> .. iyud~.~ d compe-tlr 

dl?ntrc· d~l m'2'1 cadri, pues .Jr.ti=~~. al subir t¿,nto '2! prr!c10 dP. 

la primB, por lo Qtle fuere, St.? ahuvE>ntabari lar· c1 i~:ntes. y ld 

oecisión de é~tos e1·a recw·rir a países t>ftr.::tnjeros, donde no 

se t1·abaJat·a así el mercado, por lo que ah~r~ ~on P~~~ mcdidct 

se espera obtener utilidades sobre el valor del reaseguro y 

así entrar al mercado competente. 

Pr i ne: i pa 1 es Componentes del Mercado Asegurador 

Como lnstitución aseguradora busca también que se de lugar 

a rnás distribucidn del conocimiento del servicio que ofr-ece 

el mercado asegurador. con el -fin de que e>i i sta mas 

mercadotecnia en este sector. y las personas que influyan en 

2: c~~rc~t~~ipnt~ ~~ ~~lw, co1~boren canjt1ntament~. PlJE'S este 

~ería un cam1nn que ""vi.1d.:;rlt1 tanto en benE1-f1cios. es dl:oc:ir. 

servicios v prcdllcf:os, como en la situac1ón .¡::1nanclr=1-a, qLte 

se esoera apreciar en las 1 nst i tuc i on12s de seguros. dan de 

lugar a la c...-e~c::.r. d& pr-odLtctos y actt,,1d,,.jes, que influ·;:i.n 

en los oro.¡ectos del !::>ectr:n·. Siendo i::ada compa:ñia asegur·adot a 

convenientes seg.•1Ua: je un estudjo Pt"Op10. 
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Ci Merc .. ido As:egui •~drn se enft·entclrá a un~ situación 

dt>sconoc.1 da. que le caus.:H·á., conf1...1si 6n y desconc i efto para 

con1pr·ender una nueva vida de la que se acooJ~1r-á o dejará de 

participa1· en este sector·. 

Claro que ante csb:· 1=ambiD sP ·1erán r1•1ev~;. !nstituciones de 

ubiquen en r·amo5 P~,¡:·t~c1fiu:i-::... p!'"_•fCJ c~t·a...: t:endr~in que 

des.fa! lecer dentro de este sector ~seq•.1~·-:ir!cr; cslo se ver d 

tanto en compañías como en agentes: es nhot'a, cuando se 

observat·á lo solvente 

part ic: ipantes del Mercado Asegurador, de 1 os cu a 1 es unos 

sobrevivirán y a otros los sustituirán. 

Al verse este mercado dentro de un cambio radical que 

involucra su desarr'ol lo, cn~c:imiPntn, partic1pac.i6n 

internacional. al enfrentarse a una si tu~1c i ón desconoc l da., 

ine>:perto ante este cambio, lo hat·á reflexionar antes de 

realizar sus actividades. 

Con este régimen, aho ... ~ es el responsable de sus 

decisiones. tomada~ por cada compa~i~ por sepa1·ado. de las 

que dependerá la s? 1-Ll<:1C 1 ón eronón11 r a -,• .;:1rt·Jnc1 er u que forme 

cada institución, entonces r:or- tnda Fsta innovacjón que 

envuelve ~'\l <::t:HJui·o me~:1r:""m;.., se esper=in r'espuestas merliante 



68 

ti-abe.Jo oara quiarln a un mejo1· -futuro económico, lleqc.l.ndo .a 

<::e1· comoet l t ivo. Este debe luct1ar· pa1·a c<:m nuevo!'. prospecto·~ 

que sP. le pres~nten, lo91·e si.1 alcanr.:P d~ ellos. por lo que 

también debe cont~r ron los ~Qenl~s de seguros qL1e serán de 

gran ayuda en el otorgar un servicio E:?ficiente que ser .. -s. 

favorable, sí a p.:,rtit· de ahora c1.1ent,c¡ con personas +=ís1t.as 

que partícipc::in como tales "agenteo:: de seguros" y cuMplan con 

los sig11i~ntes r~ri(do;itns p~rA rlicnM .f1rncic'.n: 

Se re11uier·e de una per·=.;on.:- legalmente constjtuida, que sea 

de negocios, referente ~ la materia pues al ser conocedor de 

este campo y particularmente de un ramo especifico daré m~s 

oportunidad la expansión d~l cunoc1mier1to sobr·e dicha 

actividad y lograr con esto. entre al mercado el p1·oducto, 

por consiguiente no se desea de un agente que improvisP.. pues 

puede ocasionar dudas, que traen descontentos al el iente con 

lo que se perdería la seguridad de éste can respecto a la 

institución de la ~ual requería SL!S servicias; por lo que es 

nece5ario que se pr·pp ... 1.re continuamente, ya que nuevas 

:;ie:nez· .::\C iones vendrtin i:-nn innovaciones. oues ante todo se 

busca dar un adecuada servicio en el manejo de enta 

actividad. qued.:irido conforme el el iente. 

Con lo que notamos lo i~dispensable qLte es una pr·eparación 

al agente- de seguros. en este c:?~o. conjuntamente el agente 

asegurildor· p1·ofe51and1 ouedP. desü:--1·01 lar su labor ··fl 11n r·.:uno 

en específ1co, según l~ compet~~c1a lo amer lte puede 
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presentarse el casa que dese111per.e- éste- en una o más 

asequrddOras en su respect1vo ramo. Y om· parte de 1-as 

compa~ias asegL1r·adoras~ éstas requeri,-á~1 de sus set·vic1os y 

busca1·án a este profesional. si con la presencia de él sa Yen 

beneficiadas. con lo cual las compañías aseguradoras 

mantendt·án una buena irncrJf:n, ayud~ndo ~1sí .:; mr.>Jor.:H· su 

economía y esta influye en la situacjón del país. Obteniendo 

al mismo tiempo el agente asequt·ddc-r ClJm1s1ones por· su 

trabajo realizi'ldo. Con c~to 5e cercior·a l~ ir.-iportnnc1a de 

sel~ccionat· a una persona qLt~ tonga estudios sobre el tema y 

se mantenga al día sobre 1.:i~ novedade~ r::or,...c5p•>lldic;-;tT:~ 

este met cado. 

Por otra parte la desregula.ción del mercado qLle ha sido de 

gran provecho, ha traído consigo, por el lado del agente 

asegut"ador, consecuencias que no sientan ne.da bien a los 

agentes que no cuentan con la adecuada preparación, sin la 

apropiada distribución. orden, par.a organ1zarse y llevar a 

cabo sus actividades; por lo que ahora se exige la 

capacitación de estos para oue pueda ofrecer al el íente la 

mejor t:ompañía de pc:;t~ ,1;;,Li i...o, así como el me1or pr·oduc:to, 

darle alternativas seleccionadas sobre lo relacionado de tal 

forma que el el íente se decída por· algo que sea de su iHJrado .. 

Además, es convpr"\icnll':' QLle el agente de o:¡eguros se 

espE-c i al 1ce en • m r~.<too donde éstf.~ o u e da ~.er r:nmpet i t 1 vo, ya 

Q•.1e es pr111mt'dli.\l la L'ti.Jr que deseirroll.,,, pue~·. t.il::1:\:.-
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contacto gene~·aJmente de mane1·a directa con el clier1te que a 

p!\rt1r· dr;- ahí empe::ara a ser Ltn cono;urn1dor más D.:\r.:: él. poi· 

lo que es ~undamental el desempe~o qLte rpaJ1ce dentro de esto 

campo. 

Para esto no debe pasar poi· desaperc1bido en esta profesión 

que recuiQre rl~ su tiempo, Pdtd que asi se dedique a observar 

que es lo que falta~ que haría más pr~ctico a este servicio, 

las necesidAdes del asegurado: bu:-cando nuevos horizontes que 

att·aigan por· la novedad qL1e se de en el mercado y por su 

parte proponerse a ser creativo, que es otro punto que se 

busca en los agentes profesionales de seguros, y también que 

pueda relacionarse con sus colegas agentes. 

Por lo que con este cambio se solicita de más trabajo 

·aparente, pero en realidad simplemente se rEf!t•ii::-r~ de ~~ber 

organizarse~ pues lo que se pretende es una colaboración 

mutua entre todos los participantes de este mercado que 

responda f'avorablemente a los servicios que atañen al Mer·cado 

Asegurador y al ser apropiada, adecua.da. toda persona 

d1stribuir~ su tiempo de acllerdo 

administrativa que pertenezca 

a 

con 

la 

SL\ 

estructura 

respectiva 

preparación: O~teniendo una opinión distinta sobre el agente 

asegurador. 

Por su parte l 3.s compañías asegura.den-as denti·o de sus 

.funciones deben considF?rar y reconocer el :"l]ente p.-nfe·.:-:..:mal 



71 

pr·op10 par3 le operación o ramo aue ~e dediquen. tomando en 

cuente< Qlte dicha agente participe a nivel de c:omµetencia. 

manteniéndo::.e esta, por lo que es importante sabe1· 

selec:cionar· de acuer·do a las aptitudes, he\bl 11 da eles q 1Je 

presente el agente. ganándose la confianza de la compatlía 

para tener· la Jibertad que este requiC?rt1 para su trabajo. 

Ahora que también las compafiias deben s~r innovadoras en todo 

lo que incumbe a sus actividades. 

Así que el agente asegurador al formar parte de este 

círculo de seguros contribuye en ayudar ana 1 izar las 

necesidades de sus clientes y con esto sa.ber recomendarles 

las medidas de prevención relar:1onadas a una tari·ficación más 

acorde para el asegurado; explicando y aclarando lo que no 

sea entendible sobre los derechos y obligaciones que se 

involucren en el riesgo que se desee cubrir·. Todo esto y 

demás in~ormacidn que se solicite, referente a la protección 

del riesgo, de dar aviso al ocurrir el evento, de la vigenciu 

y pagos correspondientes; el agente de seguros asesorará al 

asegurado o beneficiario de la manera más cordial y atenta, 

eliminando con esto cualquier inconveniente que pueda afectar 

la decisión que se tome soore el ~~rvi,iG ¡·equa¡·ido, 

Entonces con estu desregulación 1 i br.n·al izac i ón de 

precios, prodL1ctos y servicios se incr·ementará la eficiencia 

y desarrollo de este sector~ con el régimen de solvencia que 

podt"ia se1· un elemento J!tal para ld inslduración del scquro 

mex1ce~o se tendt·a mayor· s~g~lt·idad 1-eal en este sistema; la 



cAp1t~l1zación llevará a este sector a modernizarse 

pol't i·:.1p.::1t· a n1vel inter·nac1ona.J: también se c1·ient~"'11·á 

inducir· a una mayor y mejor cobet·tttr~ de 1·iesgos. se~n éstos 

i r1di i::.r•er1sabl es p¿i.r~ la c:omun1 dad, obteniendo así. una mavo,. 

captación de aho1·ro. 

Pues lo que se busca es for trtlec::er este mercadn en todos 

sw:: aspectos como lo es en límites de cobertura, cuestiones 

de pagos, liquidación de s1n1estros, dL1rc1c1ón dt.? contratos. 

t•·.:tspaso de c:artera. comunicación al reaseguro, etc., 

~a~!:rociPnrlo can ~sto bu~ cond1c1ones económicas. 
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CDNCL US IONES 

Aún en la espera de un cambio radical en ben~2'.f°icio a las 

operaciones que in~luyer1 en el Mercado Asegurador, se tienen 

contadas modificaciones, de las QLte se han mencionado en el 

p1·ecedente análisis por el ffiOmento, por lo que est~s reformas 

que tuvieron lugar en la 

Ley General dP fnstitL1ciories. )' Sociedñd!."'5 Nutud]J!:;;t~1s de 

Seguros. se per-cibirán poco a poco en 121 situación de este 

mercado. que también. Ps •_1n ~:irt1cipa11l~ m,1s para lu ~conomía 

del país. 

Este mercado al da1· a conocer nLtcvos servicios 

~acilidades al público, buscará incursionar en las decisjones 

de los demás, para c:on el lo obtenBr- la part1cip-?.c1ón de 

diversos clientes. tanto nacionales como extranjeros; y de 

acuerdo con lo estipulado en la Ley refet· ida. ya que en este 

ca.so es muy importante que se r-espetl3' el porcentaje de 

par·ticípación foránea. 

Es conveniente saber manejar la coJ or:ac 1 t;n de sus productos 

y las c-cmbin.:i.c-iories que pued¿.11) apt·ovechar~ sumado a estos 

benef1r:ios. el t ntc:iré~ poi· 

t""edib..ables para su ccc.·norrda tér:n1c.a y f1nanci1?ra. 

J? 1nvet"!.:. l tr 1:- t 1 ""''' j~r~. 

=? •• ! ~; -



Ccn esta de~regLtlacian las compafiías de segu~os empe:arán a 

trBbCIJCu pot- '5! ~=·L,:::-, cc.1r-i 1'3. aL1tr.J!·1..:~-::1ór, de la Ct..1m!SJ0n 

cons i qu: 1;>11!;.e. !o 

t1-Cl.scendente.l que es. tenet· dg1l1d,:ic.: p-:tr-,:.. l;:. o~Jtr:nción ri .. sus 

1·ecursas. pe~et-a~iór• en el m~r·c~do med1~nte mejores y nuevos 

servicios al el iente. !og1·ando ~sí, la creación de- nuevos 

instt·umentci:z.. e<.c-n.-rJe .:1 l.::.::: n~ces1dades del el iente, 

Sin embargo en la situación presente. a6n no se ha 

apreciado el dinamismo de estas ope1-dciones de seguros~ con 

que se piensa para un ~uturo pró>~imo, e incluso todavía no se 

cuenta con el correspondiente reglamento y la comisión. 

E~tas medidas sorprendieron en mucho a los componentes de 

este mercado. de los ~uales se esperan respuesta~ conforme a 

las ores.entes resoluciones pa1·a ei=Pr:h-'2.~ las uperaciones en 

este ámb i-1:. :J. 

Con le. exper.ienci.a adquirida. leis estrategi¿-is ultlizaaas. 

los mcv im1ento5.. qu-2 teng.;; cada ':orno::iñ 13 J.:;r;.:;p.ir .-ido..- ::;i, SE· v~r- ~ 

re-fleJd.dc.. en 165º ,__1t1lidades cbf:tinidas, y n p:.u·tir de t:dlo 
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e~ el primer intento van a lcgr·ar ~~ ~bjet1vo, pu~sto que, si 

vemos hac1.;- .o1tr·tts. lc;i$ compa;:;ias estaban mL•Y sujet,1s a la 

dete~min~ci6n de 18 Comisión Na~ional Banca1·ia )' de SegL1:·as: 

po•· tal t·ctzón no 'ª a ser .ftic1l e~~p1orar e incursionnr' !.;;s 

activ1de.des que se llevan en dicho men:ado, pero no 

imp·:1s1!:de:.: ya no pueden :egui·· pas1vMs. 

pt·oyec:to, deben mantener lo requE:.'•·ido sobre el marqen de 

solvencia, rese~vas y demás recursos. 

Asi. concluyendo con este tt·abajo se confinna qL1e el objet1·.10 

de toda persona es asegurar su futuro: a~i. p1·incipalmente se 

incluye al Mercado Asegurador, que tiene como función 

primo1·dial: aminorar el aspecto económico, dando precios 

convenientes sobre sus productos y se1-vicio1.;;o tiene la 

intención de buscar cada vez una meJot- soluc:i 6n que logre 

satisfacer en lo más posible ü su cliente; sin embargo son 

muchos y tan distintos los factores que pueden alterar la 

operación de esta organización, que pueden a-Fet:tar el giro de 

cada empresa asegur~rtm·;:i,. 
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ANCXO 1 

MODELO DE CALCULO DEL COSTO MEDIO DE CAPITAL 

Costos implícitos a cada i-ubro de la estructura de capital. 

expresarse como: 

PCP RM RRC RJ OFi PP 
EF + --- + + + 100'/. 

AT AT AT AT AT AT 

EF Estructura financiera. 

PCP Pasivos a corto plazo. 

AT Activos totales. 

RM Reserva Matemátic:a. 

. RRC Reserva de riesgos en curso. 

RJ Resel""va para jubi lac:idn de empleados. 

OR Otras reservas. 

pp Capital propio. 

De esto e=-.truc:tura -financiera a la estructura de capital 

corresponde: 

RM RRCD RRCAE RJ OR pp 
EC + + -- + 100% 

RT _RT F"T RT f'·T RT 

EC Estructura de capital. 

RT Recursos totales o pe1-manentes de la empr·esa. 
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RRCD Reserva de ,. iesgos en cursa de daños. 

RRCAE R~serva de riesgos en curso de ac:c i dentes y 

enfermedades. 

De esta manera. el costo mP.dio de: capital se determina de la 

siguiente forma: 

RM RRCD RRCAE RJ OR PP 
Cj CMj-- + CRj~~ + CAj--~ • CJj-- + COj-- + CCj--

RT RT RT RT RT RT 

CMj Costo del capit;:oJ d~! l~ n3s~r v¿; matemática en el 

período j. 

CRj = Costo del capital de la reserva de riesgos en curso 

de da Pies en el período j. 

CAj Costo del capital de la reserva de riesgos en curso 

de accidentes y enFermedades en el período j. 

CJj Costo del capital de la reserva para jubilación de 

empleados en el periodo j. 

COJ Costo del capital de otras reservas en el período j. 

CCj = Costo del capital propio en el período j. 

En base a la experiencia actual del mercado, se podría 

identificar el costo relativo a cadd fuente como se indica a 

continuación: 

RDYJ 
CMj .OS + 

RM 

CRJ = (: 
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RDAJ 
().)j 

RRCA 

CJj .07 

COj o 

llj 
CCj + G 

Vj 

RDVj rnct"'emento de la r-eserva para dividendos en el ramo 

de vid~ en el período J, 

RDAj Incremento de la reserva p~ra dividendos en el ramo 

de accidentes y enfermedades en el período j. 

Bj Divídendos pagados a los accionistas en el periodo j. 

Vj Valof' del met~cado de las u.c::it1nes en el periodo j, 

G Tasa de crecimiento en la rama ec::on6mica. 

Enunciado princípal. 

El costo medio de capital se de.fíne: 

Para. una compañía que opera solamente en vidas 

RH RJ pp 
Cj CHJ ' CJj + CCj 

'" RT RT 

Para una compañía q•.J.e operf\ sólo en daños v accidentes y 

en.fer me da des: 

RRCAE RJ pp 
Cj CAj + CJJ + CC'J 

RT RT 
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Y _sí Ja empres~ opera en todos los ramos: 

RM RRCAE RJ PP 
Cj =CMj + CAj + CJj + CCj 

RT PT RT RT 



ANEXO 11 

FORMULA GENERAL PARA DETrnHINAR EL Mm:ro MIN!MO DE 

M~c~~N DE SOLVENCIA 

MMS '.:11 + 5':1 + s·s1 ..... S·H i- 55i 
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MMS1 Monto minimo c.Jt"l 1r1ar·gen de ::;olvern:iE> pM·,:1i E>l aiío i. 

St i Monto necesario pa!'"a cubr-ir des·liaciones en sin1es

tral idad en operaciones de vida, en el a~o i. 

S2í Monto necesar·io p~ra CL1brir desviaciones en sinies-

tr·alidad a retención en operaciones de da~os y 

S3i Monto necesario para cubrir desviaciones en sinies

tralidad de daños y accidentes potencialmente no 

recuperables del reasegurador, en el año i. 

S4i Monto necesario para cubrir posibles quebrantos en 

inversiones~ en el "ño i. 

SSi Monto necesario Pª"'ª ct1llr1r posibles quebrantos en 

siniestros ocurrido~ no r·ecupe1·ados rle reasoguro. en 

el año i. 

FORMULA DESARROLLAD'l f'ARA RIESGOS DE CARTERA ~E 

SEG•JO'O'O f'E VIDA 

51 i Sri,.a i -· Se<E~ l 
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Sespi 

Siniestros máximos posibles en el año i. 

Siniestros esperados en el año i. 
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Como la sinie~tralidad r8-fleja el crecimiento del rir:~sgo, la 

~recuencia y el costo medio~ se tiene: 

Indice Real de Siniestros Ocurridos - Reserva Liberad~ 

S1n1estr"?lidad Cantidad de Riesgo 

Los siniestros ocurridos son las del seg1J1·0 directo más }Qs 

del rcasegurn t-.oinai:fr.:.', 1 i berada por 

siniestros. 

Los dí videndos pagados a asegur,1dos y venr:: i mientas se 

incluyen en la reserva matemática. 

La cantidad de riesgo es el promedio de la suma asegurada del 

año en estudio y la suma asegurada del año anterior. 

El numeradm· cons1dpra todo? los ::.1nlestros oc11YYliti:-·~. 

inclL1So los ced1dos 2 1·easeguradoras e'..:u·~nJer il~ 

asegurada lota l. 

51 l (!M1 F.'i' - 1
: Ti 1 R1 1 

Sl1 Pi UM1 - ft¡) 

la suma 
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y....-- Indice m:.>:imo po~1ble de siniestra! idt'ld er. il d'1 p.;1! a e; 

I:t1 !""·dice estimado ae s1niestr·¿;.Ji•j,;>,-::! en .:.rJ-:1 p,~~· •.el 

;;i.fio i, 

~i Cantidad neta en riesgo en vida en el año 1. 

ConsidE'rando que las orababiJ1rf:,rjpi.::; rlt=> obl:~-,.~r !i"t s~ 

99'l •• 

!Mi 2.33 IT + J1 

Desviación estándar. 

ll Indice real de siniestralidad observado. 

~~ NGrnero de años en observación. 

1: ! I i - l*i J • 
1=1 

.. ¡ n - 1 

Sli ~1 (2.33 O"..._ !.Ji - I*11 

Sl í R1 <2. 33 rT 

Y para estanda1·1za1- en el célculo de 924 53, 54 / 55 queda: 
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U1 Fdctor aplicable en aAo i a la cant1dad neta en 1·iesgo. 

FORMULA OESARROLLADA PARA RIESGOS DE CARTERA A 

RETENC ION DE OAi'>DS Y ACC !DENTES 

M 
521 E Bij - RPiJ 

J~l 

S2i S2i 

B:..j Mo11Lu básico para desvlación por siníestros en 

retenc:iór. en el año i, pare; el ramo j. 

RPij Reserva de previsión al año del ramo j. 

M = Número total de ramos. 

Cada ramo será tratado bajo el mismo sistema pero por 

separado, excepto para terremoto. 

El monto "B" corresponde a una selec:c:ión que debe hacerse 

de la cantidad más grande quP r~o::.'.!!.tc c;--,t.¡·2 ~1 c:áic:u10 "Base 

Primas" <P> o ''Base siniestros" (L}: 

Bij = (cüj Pij) sí <a1j Pij} Wij Li Jl 

O bien: 

aiJ Factor aplicable a ''Base Primas'' para el a~o i y 

ramo j. 

íli J E=°dc.tor apl lCable ~ .,B~se S1n1estros" para el año 1 Y 



1·a!'\O j. 

r·~ j F·t·imas dE:? retencil':n E-!n el año i dt::>l r·:,.mo j, <incl~.l'/P. 

reasegv1·0 ton.~dol, 

LiJ Promedio t1·1er-cd de ;.dniestr·os ~ ··et2f"lci".'l11 f'\ña l del 

1·amo j <incluye reaseguro tomado). 

DETERMINACION DEL FACTOR (~) APLICADLC A Lns PR!MAS 

Indice Ohse1·vado de 

Siniestralidad ij 

S1n1estros Ocur!·1dos !J 

Primas Totales Devengadas ij 
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Siniestros Ocurridos Total de siniestros ocurridos del 

seguro di1·ecto y del reaseguro tomado 

para el año i y ramo j. 

Primas Totales 

DevenC1adas 

Primas tolal~s de segL~ro directo más 

reaseguro tomado para el aAo i en el 

ramo j considerando sistema de 

reservas a veinticuatravos. 

«i j 

Ima>:ij 

Imaxij - lij 

Indice esperado de siniestralidad mii}dmo posible 

p~rA el año i del ramo j. 

Iij Indice esperado de s1niestr~l idad para el año i en 

el 1·amo j. 

Semej,,...nte a lo anter10 .... ncwmaliz.ando la cui-vtt t e:sultante- t!+:.· 

la ob~ervación estadística Y con un margen de seguridad del 
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99'.I.: 

Imaxi j :?.33 vi j + I i j 

2.33 ~ij + !ij - lij 

'Xi j 2. 33 trij 

Desviación estándar en una serie de datos observados 

en n aRos para el ramo J. 

DETERMINAC!ON DEL FACTOR <íll APLICABLE A LOS SINIESTROS 

El ~actor a es la verdadera y real medida de la desviación 

posible de siniestras, y el ~actor íl previene la constitución 

de un margen de solvencia suficiente para aquellas compañías 

que tengan una cartera con un potencial siniestra! muy alto o 

con posibles insuficiencias de primas. Calculado <B>, para 

cada ramo a partir de la siniestralidad de equilibrio. es 

decir. eliminando de las primas los porcentajes destinados a 

gü.i::ito:. de c:.d'1r1i11i~trdción, de adqu1s1c1on y ut:1Jidad. 

ílti 
CAii - GAii - Uii 

CA1J Porcentaje de costo de adquisición esperado para el 

año i del ramo j. 



C·(11j F·orceritaje de gastos de adm1nistra.c::6n pa~·a el año i 

12n el r:1mc J~ 

Uij Porcentaje de utilidad esperado par2 el ct~i:· l del 

r·a.mo ;~ 

CALCULO DEL MONTO BAS!CO PARA DES</lACIONES POR SINIESTROS 

EN RETENCION ([<) CON "BASE EN PRIMAS" 

Bij i:xíJ Píj 

Bij 2.13 ~ij P1j 

PiJ Prímas directas menos cancelaciones, menos 

devoluciones. más primas de rea$eguro tomado~ menos 

primas cedidas y retrocedidas en reaseguro, para el 

a~o l en el ramo J. 

CALCULO DEL MONTO BASICO PARA DESVIACIONES POR SINIESTROS 

EN RETENCION CBJ CON "BASE EN SINIESTROS" 

Bi j Bi j L i j 

o:i j 
Bij Ld 

1 - CAij - GAij - Uij 

2 .. 3?, tri j 
lli .1 Li J 

1 - CAJ j - GAí j - Ui J 
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LiJ Al promed10 de los 6ltimos tres a~os de la suma de 

s1r1iestros ocurridos, ta~lo deJ negaci~ directo como 

del t·easeguro tomado, menos los s1niestr·os 1·ecuperados 

poi· reaseguro. 

CALCULO DEL MONTO Bi PARA EL CASO DE TERREMOTO 

RATi Responsabilidades ~cumuladas ñ retención por el 

riesgo de terremoto al año i. 

FSi Factor de seguridad seleccionado para el año i. 

RRi Reserva para riesgos catastróficos acumulada al 

año i. 

CTREPi Capacidad total de reaseguro p.?.ra excesos de pérdida 

contratada y vigente para el año i. 

Para j terremoto. 

Bi 

Bi 

<FSi RATi) - RRCi - CTREPi 

O; sí Bi < O Bi = O 

FORMULA DESARROLLADA PARA RIESGOS DE CARTERA CEDIDA EN 

REASEGURO POR OPERACIONES DE DAÑOS Y ACCIDENTES 

El modelo que aquí se expone considera qL\t- FJdt o 12-l 1·uasegurc 

cedí do local. el coe'fic1ente de margen debiera ser cero y 

para el reaseguro cedido al e'·tt·anjero el 507. de los valores 

res1..1ltantes de oi •1• G. que serian aplic'3bles~ ademés. a las 
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m 
S3i E Ai j 

j:! 

AiJ Monto adicional pdra desviación por si.111estros Q 

rectJpera.r del reasegL\ro en el año i para el ramo J, 

m Número tolal de ramos. 

1'"' cantidad que r-esulte entre el t:Alculo "Base Prima!=i-u o 

''Base Siniestt·os 1
': 

Aij ::::: <.5 o:ij PCE:ij) sí (,5 O(jj PCEij) ( • 5 íl U LRE i i) 

Aii L5 Bii LREij) sí <.5 c<ij PCEijl L5 Bli LREij) 

PCEij Primas tc~i~~~ al extranjero en el a~o i pat'3 el 

t·amo J• 

LREi j Siniestros r·ecupe¡·ados del extranjero en µrom~dia 

trienal .:il ario i pa1·a el rariv1 .l. 



De lo ante1·1a1·: 

CALCULO DEL MDtlTO ADICIONAL PARA DES'J!ACIDNES POR 

SINIESTROS RECUPERADOS EN REASEGURO <Al 

CON "BASE EN Pf': l MAS" 

Aij .5 OD J PCE1 j 

Ai j 1. 165 u l J PCEi j 

CALCULO DEL MONTO AD I C IDNAL PARA DES'! I AC IONES POR 

SINIESTROS RECUPERADOS EN REASEGURO (Al CON 

"BASE EN SINIESTROS" 

Aij .5 ílU LRE1j 

1.165 o-iJ 
Aij LREij 

l - CAij - GAij - Uij 

FORMULA PARA CALCULAR EL MONTO ADICIONAL POR RIESGOS DE 

TERREMOTO CEDIDOS EN REASEGURO 

PC1 Primas de terr·emoto c~did=is '31 c;:t,.unj!.'r:) en el aña i. 

CRi T~sa de comisiones de reasegur·o cedido al extranJ81·0 

por riesgos dP. te• remoto eri el .:1ño t • 

.) ¡ . s ~f'~ l (: 



roPr1L<cJ\ DESARROLLADA PARA CUB¡;·¡R ViESGO DE QUEBRANTOS 

F'OR ! ~-NF.RS ! ONE'S 

S•l i !f. J ¡ l i ~ 

cfi Facto·· aplicable d bti.<:,::- de 1r•·.·e··::1t'n. 

lik Saldos de inversión al ~Ro i en el renglón~:. 

'JO 

Para determinar el factor· ~ es conveniente medir los e~ectos 

que ~r1 r·iesgo y rendimiento global de los activos productivos 

tendría una e~:cesiva canalización de recw·sos a un 

determinado renglón de inversiones, puesto que si la 

variabilidad o posibilidad de pérdida es grande. pero su 

participación en el porta-Folio total es insignificante, no 

ti~ne mucho riesgo de traducirse er1 quebranto, ya que tenderá 

a compensar con los rendimientos de otros renglones. 

Así ~ se determinará como la máxima desviación en valor de un 

renglór. de- inversiones re5ni:::>rtn "" ':'.'..\ :-r;;,diiilit::'llt.o. 

DETERM!NAC!ON DEL FACTOR !ll 

l1k 2.J3 o - R 

v Desviacio~ est~~dar del r~ndimiento escer-~do del 

porta~olio de invers1ones en SJ tat~lidad a p~1-t1r de 



UG~ oarticioac16n del valer 

10%' 

p Rer1dimiento esper·ada del por-tafol lo. R o. 

OETERl1INAC!ON DE LA FUNC!ON REND!M!EtJTO 

Xt. X de part1c1paci6n del rengl611 J·. 

Rendimiento media esperado del t·eng J 6n 1. 

Pik Ultimo V'-'lor de mercado J~l roc:r.9l 6n L en 

Y. de rendimiento en especie d"l renglón " en 

Eik rendimiento en e'fectivo del renglón en 

Ril: Rendimiento del renglón k en el uño i. 

R Rendimiento esperado del portafolio. 

7 Nó.mero de renglones en el porta.f:ollo. 

n Número de años de experiencia hi5tOrica. 

T 
R l: Mk Xk 

11k 

Rik 

~=! 

n 
t Rik 

i==l 

n 

Pik (! + Ai~l + Ei~ - 1 

el 

el 

el 
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a.río i. 

año i. 

año i. 



DETE¡;·"JINACION DE LA FUNC!ON f"IESGO 

V Var1anza del rendimiento esperado del po1·tafGliG~ 

Ci, 1+1 

pe.r de valores •.:. 

V ~ n··· Xf' + ¡; ¡:; XI· n+! Ck,k+l 
1<~1 k~l k~k+I 

Ck,k+I E «Rk - ECRkll <R~ + ! - ECRk + !Jl} 

c~.,1t+1 E<Rk Rk+ll - ECRkl E<Rk + ll 

Y c:omo: 

E[Rkl Mk 

r ..., 

l·~· 
!Rv,i Rk+!,j) 

C!<,lt+! - Mk Mk+! 
n 

-' 

FORMULA DESARROLLADA PARA CUBRIR POSIBLES QUEBRANTOS POR 
ADEUDOS DE REASEGURAOORES POR SINIESTROS 

S5i 4'i SSR1 

~] =Factor apl1t:able a los o;~ldos prw '"~1111e-stro~ 

92 



93 

penc:!icntes par recupe•·ac:ion de t·easegur-o al año i. 

SSFU Saldos pend1Pntes de recllpe1·acion de reasegur·o al 

año i. 

MODELO DESARROLLADO PARA DETERMINAR EL MONTO REAL DE 

MARGEN DE SOLVENCIA 

MSi CCi + SVPi + IVAi - FCIRTi 

HSi Margen de solvencia real en el año i. 

CCi Capital contable en el a~o i. 

SVPi Sobrevaluacidn de pasivo en el año i, excepto 

r·eserva de previsión y catastrófica. 

IVAi Subvaluaci6n de activos en el año i. 

FCIRTi 

O bien: 

Oéricit en la cobertura de inversión en el 

período i. 

MSi CPi + RCi + UNDi + RECi + SRA! + SR!i - FCIRTi 

CPi Capital pagado al año i. 

RCi Reserva de capital al año i. 

UNDi Utilidades no distribuidas al año i. 

RECi Resultados del ejer·cicio en curso del año i. 

SRAi Rese1·va por revaluar: i ón de acciones al año i. 

SR!i Reserva por r·evaluac16n de inmuebles al afio i. 

FC!RTi Fa! tante de cabertur·a de inversión de reservas 

f:é;:n1cc.: en el at:o i. 
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